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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q D. G.) continúan en 
esta Corte sin noredad en su importan
te salud.

acetas 23 y 24 ele Noviembre?)

Núm. 2737
Gobierno Civil

Circular
Llamo la atención de los Alcal

des de esta provincia acerca de la 
Real Orden inserta en la Ga c e t a  
del dia 23 del actual que .4 conti
nuación se inserta.

Palma 25 Noviembre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrun de la Pedraja

«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .— 
Re a l  Or d e n .—Eu razón al considera
ble número de consultas elevadas a este 
Ministerio; relativas á ¡a interpretación 
de 1» Real orden de 3 de Agosto último, 
referente á la constitución de las Juntas 
locales y provinciales de Reformas So 
cíales, y oído el Instituto de Reformas 
sociales, que en la sesión en pleno del 
12 del actual evacuó las consultas so
metidas direciamente á su dici.amen y 
las que se cursaron de este Ministerio;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° La elección de las Juntas loca
les y provinciales, que debe verificarse 
en el corriente mes, ha de sertotai.

2 .° El dia, hora y lugar de la elec
ción, deben lijarlos los Alcaldes respec- 
nvos.

3 .° El censo deben formarlo, por si, 
las Asociaciones obreras.

4 .e Tienen derecho electoral los 
miembros de todas las Asociaciones le
galmente constituidas, que estén com
puestas, en su mayoría, de obreros ó 
patronos en su caso.

o.° La elección dentro de cada Aso
ciación es ubre, sujetándose á los pre
ceptos de la Real orden de 3 de Agosto 
último.

6 .° E¡ dia fijado para la elección los 
representantes de las Asociaciones elec
torales concurrirán al sitio designado 
con la correspond ente certificación del 
acta, acompañada dei t.enso, ó del libro 
de inscripciones de la Sociedad, en su 
defecto, para la debida ccmprobacióu 
del número de votantes.

Reunidas estas actas se procederá 
al escrutinio, que intervendrán los cita
dos representantes, proclamándose los 
Vocales y suplentes elegidos y levan
tando acta del resultado, en la que cons
ten. todos los extremos de la elección y 
Jas proiebttto que hubiese habido.

7 .® Para ser elector se necesita la 
condición de ser español.

8 .° Para no privar de la representa
ción obrera ó patronal á las Juntas lo
cales de los pueblos donde no existan 
Asociaciones obreras ni gremios, se 
podrá admitir, en este único caso, que 
los Alcaldes reunan separadamente á 
los patronos y obreros de las distintas 
clases y oficios, y considerando á cada 
grupo como gremio, voten en la misma 
forma que lo harían éstos.

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de V. S. para los efectos opor- 
luhos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Noviembre de 1904. 
—Sá n c h e z Gu e r r a .—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de......

Núm. 2738
Secretaría.—Sanidad

Circular. — Habiéndose consultado á 
este Gobierno acerca del alcance de la 
circular de 14 de Junio último publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la mis
ma fecha, por la que se dispuso que en 
lo sucesivo no se concederia autoriza
ción alguna para traslados de cadáve
res procedentes de otros términos muni 
opales al Cementerio de Establiments, 
eu virtud del mal estado del mismo, he 
acordado hacer público que aquella 
prohibición no alcanza á los propieta
rios do sepulturas que las hayan ad
quirido con anterioridad á la fecha de 
la mencionada circular; ni tampoco á 
sus respectivas familias, pero solo en 
los casos de que no sea necesario al 
abrir las sepulturas, descubrir á otros 
cadáveres ó restos que no lleven ente
rrados el tiempo que señala la Real or
den de 15 de Octubre de 1898 para po
der ser exhumados.

Para acreditar que las sepulturas de 
que se trata se hallan en las condicio
nes que se acaban de indicar será pre
ciso, antes de volver á utilizarlas, pre
sentar en este Gobierno certificado del 
luepector municipal de Sanidad.

Palma 25 de Noviembre de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 2739
Sleoeticencia.—Circular

Con objeto de que tenga la de
bida observancia, la Instrucción 
para el ejercicio del Protectorado 
del Gobierno en la Beneficencia 
particular, por las personas que 
por razón de su cargo estén obli
gados a ello, publicada en la Ga 
c e t a  del dia 9 de Abril de 1899, 
he acordado reproducirla á conti- 
nación.

Palma 25 Noviembre de 1904.
El Gobernador,

I Gonzalo Cedrun de la Pedraja

«Min is t e r io  d é l a  Go b e r n a c ió n .— 
Re a l  De c r e t o .—A propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Rema Regen
te del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los servicios de la Ad

ministración Central, conocidos hoy con 
la denominación de Beneficencia gene
ral y particular, continuarán encomen
dados á la inspección y protectorado 
del Gobierno, ejercidos por el Ministro 
de la Gobernación y la Dirección co
rrespondiente.

Art. 2.® Son instituciones de Bene
ficencia los establecimientos ó asociacio
nes permanentes destinadas á la satis
facción gratuita de necesidades intelec
tuales ó físicas, como Escuelas, Cole
gios, Hospitales, Casas de Maternidad, 
Hospicios, Asilos, Manicomios, Pósitos, 
Montes de Piedad, Cajas de Ahorros y 
otros análagos, y las fundaciones sin 
aquel carácter de permanencia, aunque 
con destino semejante, conocidas co
munmente con los nombres de Patrona
tos, Memorias, Legados, Obras y Cau
sas pías.

Art. 3.® Pertenecen á la Beoeficen- 
cia general todos los estableciinientos 
clasificados con este carácter, los cua
les seguirán rigiéndqse por el Real de
creto é Instrucción de 27 de Enero de 
1885 y demás disposiciones dictadas 
respecto á los mismos,

Art. 4.°- La Beneficencia particular 
comprende todas las instituciones bené
ficas creadas y dotadas con bienes par- 
t.culares y cuyo patronazgo y adminis
tración fueron reglamentados por los 
respectivos fundadores, ó en nombre de 
éstos, y confiados en igual forma á Cor 
poraciones, Autoridades ó persones de
terminadas.

Art. 5.° Las instituciones particu
lares no perderán este carácter por re
cibir alguna subveucióh del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, siempre 
que aquélla fuere voluntaria y no in
dispensable pura la subsistencia de las 
fundaciones.

Art. 6.® En las fundaciones benéfi
cas particulares se respetará siempre la 
voluntad de los fundadores, y sus patro
nos, cualquiera que sea el origen legal 
de su cargo, serán protegidos en el 
ejercicio de sus derechos.

Art. 7.° Son bienes propios de la 
Beneficencia particular todos los que 
actualmente posea, á cuya posesión 
tenga detecho y los que en jo susecivo 
adquiera por limosnas, donación, he
rencia ó cualquier otro de los medios 
establecidos en el derecho común.

Art. 8.'* Cuando estos bienes cons
tituyan capital permanente de las fun
daciones, deberán convertirse, si ya no 
lo estuvieren, en inscripciones intrans
feribles de la renta perpetua del 4 por 
10U interior, 1 *

Si consistieren en inmuebles ó dere* 
chos reales, se incribirán en el plazo de 
un año en los Registros de la propiedad 
respectivos á nombre de las fundacio
nes á que pertenezcan basta que se rea
lice su venta, cuando proceda, dándose 
cuenta por los representantes legítimos 
de dichas fundaciones á la Dirección 
general de haberlo verificado.

Los que estén representados por ac
ciones del Banco de España de libre 
disposición, se convertirán desde luego 
en inalienables indefinidamente á nom
bre de las fundaciones.de que procedan.

Art. 9.® Las instituciones de Benefi
cencia, bien sean actores, bien deman
dados, litigarán como pobres, así en los 
negocios administrativos y contencioso 
administrativos cpmo en los ordinarios, 
utilizando al efecto todos los medios 
legales.

Art. 10. Los bienes y rentas de las 
instituciones de la Beneficencia no po
dran ser objeto de procedimientos de 
apremio. El Protectorado resolverá la 
forma de hacer efectivas las obligacio
nes que contra ellas resulten.

Art. 11. Corresponde al Gobierno el 
Protectorado de todas las instituciones 
de Beneficencia particular que afecten 
á colectividades indeterminadas, y que 
por esto necesiten de tai representa
ción.

Este Protectorado continuará confia
do al Ministro de la Gobernación, quien 
lo desempeñará por si, por la Dirección 
general correspondiente y por los Go- 
bertadores de provincias,

Serán auxiliares del Protectorado las 
Jumas y Administradores provinciales 
y municipales, las Juntas de Patronos 
y los delegados y demás funcionarios 
del ramo.

Art 12. Se aprueba la adjunta ins
trucción para el ejercicio del Protecto
rado que al Gobierno compete en la 
Beneficencia, y quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores sobre la 
misma materia.

Dudo en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Ma r ía  Cr is t in a .—El Ministro de la Go-- 
bernación, Ed u a r d o Da t o .

INSTRUCCION
para el ejercicio del Protectorado del 

Gobierno en la Beneficencia particular

TITULO PRIMERO
Del Protectorado

CAPITULO PRIMERO
FUNCIONES DEL PROTEQfORADO Y AUTO

RIDADES QUFa LO e je r c e n

Art. 1.® El Protectorado délas ins
tituciones de Beneficencia comprende
rá Iü s . Facultades necesarias para lo
grar que sea cumplida la voluntad de 
los fundadores en lo que interese á co- 
lecuvidades indeterminadas.

M.C.D. 2022



Art. 2.6 En las herencias y legados ] í» Huérfanas absolutamente de re- j fundaciones que careciesen de esta pre- i Art. 13. Los nombramientos de es-
benéficos que no impliquen ubligacio- 1 presentación, porque fuese acoja a ofi- i visión. I tos Vocales se harán á propuesta, en
nes permanentes, la acción del Proteo- Icios suprimidos ó á personas que la ■ 9.a Confirmar y desestimar las re- I terna, del Gobernador civil, del Prelado
torado cesará con el cumplimiento pro I han abandonado ó renunciado, porque I soluciones de los Gobernadores, suspen- | de la diócesis y de las Juntas provin-
bado de Ja voluntad del testador. I no se conocieran los individuos lia- i diendo los acuerdos de las Juntas, I cíales. Si el número de \ ocales no fue-

Art. 3.° En las asociaciones benéfi I mados á desempeñarla, ó porque el I 10. Resolver los recursos de alzada i se exactamente divisible por tres, el
cas creadas y reglamentadas por la li- I mejor derecho á su ejercicio se ventila I que se interpongan contra los acuerdos I derecho k proponer aumentará por el
bre voluntad délos mismos asocianos \ I ante los Tribunales de justicia. I de las mismas Juntas. I orden designado, sin perjuicio de com
sostenidas exclusivamente con las cu< - 1 3.° Suspensos ó destituidos todos los I 11. Formar la estadística general I pensarlo en las sucesivas renovaciones,
tas obligatorias de éstos, ó con bienes I que llevaren su representación legal. I de la Beneficencia particular. I Art. 14. Las Juntas provinciales
de su libre disposición, y en los esU I 4.° Encomendada por ley ó funda- I rAPlTIHOIV I tienenJa m'8íbn de ilustrar y facilitar
blecimientos propios de los que los go I ción al patronazgo de les Gobernadores I I la acción del Protectorado, y ejercerán,
biernen y administren, el Protectorado I de provincia. I d e  l o s  g o b e r n a d o r e s d e  pr o v in c ia  I dentro de sus respectivas provincias,
no tendrá otra misión que la de velar I No obstante, cuando el fundador hu- I Art. 9.° Corresponde á los Goberna- I las funciones siguientes:
por la higiene y por la moral pública. I biese dispuesto la manera de proveer I dores de provincia, dentro del territo- | 1.a Nombrar de eutre sus Vocales,

Art. 4.° En las fundaciones que re I ia t ©presentación de la fundación en los I rio de su mando, y hasta donde lo per- I con el titulo de Vice presidente, su
vistan carácter exclusivamente familia- I casos anteriormente indicados, se esta- I mitán las atribuciones que las leyes les I presidente habitual al empezar el ejer-
el Protectorado respetará la compe- I rá á lo prevenido por él. I confían, representar y ejercer el Proteo- I cicio de las Juntas en caso de ronova-
tencia de los Tribunales de justicia. I io. Confiar á los administradores I torado, y especialmente las siguientes j ción, y cuando por otra causa acciden-

Art. 5.° Cuando el fundador releva- I provinciales la administración de las I facultades: I tal ó permanente vacare aquel cargo,
re á sus patronos á administradores de I fundaciones que, respecto á esta fun- I La Proteger en los derechos de pa- | El Vicepresidente ordenara las con-
la presentación de cuen as, no tendrán I ción, se encontrasen en alguno de los I tronazgo y administración á las perso- | vocatorias para las sesiones, invitando
éstos la obligación de rendirlas regular I casos de la facultad anterior. I nas llamadas á su ejercicio por la ley ó | ai Gobernador, como Presidente. Si no
y periódicamente, pero si la de justifi- I n. Nombrar, suspender de ejercicio I por título de fundación. I asistiese el Gobernador, presidirá el
car el cumplimiento de las cargas de la I y desueldo, y destituir á los Adminis- I 2.* Convocar y presidir, cuando lo I Vicepresidente; en defecto de éste, el
fundación, siempre que sean requeridos I tradores provinciales y municipales, y I creyeren conveniente las Juntas provin- I Vocal más antiguo, y si hubiere dos ó
al intento por Autoridad competente. I aprobar los sueldos de unos y de otros. I cíales y municipales del ramo; prestar- I más, el de mayor edad.

Art 6.® Cuando por disposición ex- I 12. Formar el oportuno escalafón I les el auxilio de su autoridad siempre | 2.a Elevar al Ministro de la Gober-
plicita dei fundador quedase el cumplí- I de los administradores provinciales en I Que ^a.s mismas lo solicitaren para el | nación, por conduc¡o de ios Gobernado-
miento de su voluntad á la fe y con I armonía con las disposiciones de las I ejercicio de sus funciones, y facilitarles res, propuestas en terna de los Vocales
ciencia del patrono ó administrador, I ieyeg de Presupuestos. I sus comunicaciones con la Superioridad I que les correspondan designar en las
sólo tendrán éstos la obligación de de- I ¡3, Formar asimismo, para el mejor I y demás Autoridades. . I renovaciones bienales.
clarar solemnemente dicho cumplimien- | servicio de la Beneficencia particular, I Suspender la ejecución de los I 3/ Formar sus reglamentos y so
to, acreditando que es ajustado á la I un Cuerpo de Aspirantes á las plazas de I acuerdos de las Juntas, cuando fueren I meterlos á la aprobación del Ministerio
moral y á las leyes. I Administradores provinciales. I contrarios á la voluntad del fundador ó I de ia Gobernación.

pa  pt t t t t  n t t  I Este Cuerpo de Aspirantes lo consti- I á las leyes, durante el plazo de un mes, I 4 a propouer e| SQeldo que el Admi-
I luirán los Administradores municipa- I dando cuenta a la Dirección. Transcui n- I ni8trador provincial ha de percibir y la 

DEL min is t r o  d e  l a  GOBERNACION I |eg^ joa empieados de las Juntas provin I d0 dicho plazo sin que se haya resuelto I qaDZa qUe debe prestar para el ejerci-
Art. 7.° Corresponde al Ministro de I cíales y los demás funcionarios del ra- I «obre la suspensión, se considerarán I cio (le t,u carg0> ten eüC¡o en cuenta la

la Gobernación, con las formalidades I mo, siempre que al solicitar el ingreso I aquéllos firmes y en el deber de ejecu- I importancia de los bienes y valores que 
que se expresarán, las siguientes facul- I justifiquen haber prestado dichos serví- I tarlos. , I custodie.
tades: I cios duraute diez años y reunir las con- I Suspender á los Patronos, Admi I a Nombar sus Procuradores y No-

1 .a Clasificar los establecimientos I (liciones exigidas á los Administradores I nistradores y encargados particulares. I ta|.jog el personal subalterno que han 
de Beneficencia. | provinciales. I Elevar al Ministro de la Goberna- I teuer ¿ 8U servicio, dando cuenta al

2 .* Crear, agrear y segregar fun- 14 Nombrar y separar á los Dele- ción relaciones de las personas de la lo- Ministeri0 de la Gobernación.
daciones por iniciativa propia ó en I gados y Abogados del ramo. I calidad respectiva más distinguidas en I g a Ejercer el patronazgo y adminis-
cumplimiento de voluatad privada; m<>- I 3 Aprobar, modificar ó alzar las I raorahdad, ilustración y celo por la Be I tración de las fundaciones que se les
dificurlas en armonía con las nuevas I suspensiones de Patronos, Administra- I ne“cencia, cuando se trate del nombra- 1 eDComienden, con arreglo á lo preveni-
conveniencias sociales, y suplir, par I dor^8 y encargados particulaies decre- I ml®nto de alguna Junta provincial, mu- do en la facultad 9.a del art. 7.° con
medio de los acuerdos y nombramien- I ^^as por los Gobernadores de provin- I nlílía í, Patrcuos- I codos los derechos y obligaciones que á
tos absolutamente necesarios para el or- I ci y acoIciarlas por si mismo cuando I . 7; asimismo al ilmistro c e 1 ;og patroDO8 fundacionales correspon
den regular de las instituciones, las | ias jUzgUe procedentes. a Gobernación propuestas en terna de deríani
evidentes omisiones <ie los fundadores. Destituir Patronos, Administra- 08 Vocale8 do dichas Juntas que les co I 7 a informar al Ministro de la Go-

3 .a Aplicar los fondos sobrantes ó I dores y encargados particulares. I ^resP°nda designar en las renovaciones I Gemación, á la Dirección general y á
de objeto caducado en las fundaciones | ^7. Resolver en definitiva, sin per- 1 bl®na .. . . _ . I losGobernadoresdeproviuciaencuan-
particulares á otro servicio inexcusable I :uiel0 dei recurso contencioso adminis- 1 facilitar local propio de la Be- I tas ocasloueg se i0 ordenaren, y nece-
mente benéfico y de carácter partí- | LratlV0, cuando proceda, las reclama- I '^bcencm, y donde no lo hubiere, otro I 8ar¡amente en iOs expedientes que se
cular. , I C1ones que se interpongan contra los I Publico y apropiado, en que se instalen I lu8truyan para ejercitar las facultades

4 .a Autorizar á ios representantes acuerdos de la Dirección. las Juntas y Administradores del ra- ! » 2.a, 3.a y 16 del art. 7.°, y 2.a, 3.a y
legítimos de las fundaciones, cuando no | | “o, su8 caJas y archivos, instruyendo I 4 a del art g o de esta Instrucción.
lo estuviesen por otro titulo, para de- I CAPITULO III I los expedientes necesarios al inteuto. i g a jnformarlascuentasdesusres-
fender los derechos de éstas ante los Tri- I niucnrmN rirNirRAr I 8‘ APncar> de acuerdo con las Jun- I pectivos Administradores y particula-
bunales de justicia, para transigir sus DE LA d il e c c ió n  g e n e r a l  tas provinciales, las cantidades que re ¡.0S
litigios, para vender sus b.enes mmu- Art. 8.® Corresponde á la Dirección ciba para la Beneficencia, en cumplí- Pedir informes sobre los asun-
obles no amorinudos, para convertir general de Administración, queen tai miento de lo prevenido eo el art. 747 ’■ “° e
en títulos al portador las insenpemue» concepto ejerce el Protectorado de la del Cód.go civil. c0m0 d® oiiem “o-i“as fo^
íntran-gforihles V oara negociar ios de- I Beneficencia, con las formalidades que I rAPiTiir n V l como de onuo, con las loimaiiaaues le
más valores representativos de capital. 66d e  l a s  ju n t a s  pr o v in c ia l e s  propiedad y demás oücma°‘ y" arcMvos
para el « def re 'de “Art. 10. Las Juntas provócales de ^blmos testimonios ó cerubcacunes

creta inloecoioues V visita, extraordi qmdación ó convención 6 favor de las Beneficencia constarán de siete a once autorizadas de los documentos que
creta inspecciones y visita, extraordi ! de loa intereses Vocales, vecinos de la capital de la juzguen necesarios para conocer el orí-
noiiUiS. i I nrnvíncin v mnv píi.rAcrftrizjidos ©n ilns- I gen. nuturtilezii, f iiirouos, Adminiairti-de^ut^n ó" par’ ^T^bT los presupuestos y las 7^" or s, objeto, dotación y vimsitudes d,
cial de lasyjumL7rfvmciams, mPut^ cuentas Se las Jimias provinciales y ficencia. La Junta de Madrid se com- l^fundaeiones enclavadas en la pro- 
nín-ilAq v de natronos I municipales de Beneficencia, de las de I pondrá de Id Vocales. I
T- El nombramiento, suspensión Patronos y de los Admimstradore. pro- Art. 11 Estos cargos son hononfi- 10^ Visitar los es ablecimientos be. 
destitución y renovación total ó parolad vmciales, municipales y particulares. eos y gratuitos. néficos en la piovincia.
a! bis Juntan encar-'adas de eiercer 3.a Aprobar las fianzas de los Ad- Son incompatibles los cargos de Vo- U. .
a h  nombre del Gobierno el natronaz-o ministradores provinciales y municipa cal en diferentes Juntas de Beneficen- y pápele» pertenecientes á Beneficencia 
^ue por lev ó po t ml^ y aizarlas cuando proceda. cia, y los mismos y los de Vocal de existen indebidamente en poder de al-
12= rnrreSnonda en establecimientos bé- 4.a Aprobar los expedientes de in- Juntado patronos, Patrono, Administra- guna persona o Corporación; si los que 
Ies con p ni)fr.n/vi I vRstieación I dor, encargado, Director ó representan- I ejeccen el patronazgo y administración
narras carácter “permanente1 qu¡ 5.^ Girar inspecciones y visitas ex- te de fundaciones benéficas. délas fundaciones tienen justo título
nar Las e - p I traordinarias. I Guando un Vocal de la Junta provin- I para ello y respetan Las prescripcionesvasenUe número desaírenos designa- 6.a Autorizar á loe repiesentantes I cial fuese nombrado Presidente del legales y ae fundación, y si ios eucar- 
vasenei u acion 6 I le<,itimos de las fundaciones, cuando I Ayuntamiento ó Diputación provincial | ganos de crear y mejorar alguna ms-

R» Anrobar los re'lamentos aue las no io estuvieren por otro titulo, para ó individuo de la Comisión permauen- I titución benéfica cumplen su cometido,
nroviáciales mumcÍDales v ae negociar los valores de Deuda pública te, dejará de intervenir en los acuerdos y participar a la Autoridad currespun-

deberán formar o tra su rétri- al portador que les pertenezcan en con- I de la Junta hasta que cese en estos diente los abusos que observaren, pura
i ai i oim» uo o r b i tQ de r6Qla. I cargos. I su remedio por medio de oportunos ex-
“^/“cmfiar á las Juntas provinein- 7.a Autorizar los arrendamientos, Art. 12. Las Juntas provinciales du pedientes de suspensión y destitución de
. 7., natronazgo de las Instituc o- obras y suministros que afecten á la rarán cuatro años. Los individuos que los Patronos, Admiuistiadores o encar-

Cia Z t ue se hallaren m Beneficencia particular, cuando exce- las formen serán renovados por mitad gados, y por ios demas recursos legales.
DrS d - ío m neos skm-entes- ' diesen las facultades de los representan- I en cada bienio Los Vocales de estas | Respecto a los bienes y valores pro.
alguno ‘ > reguiánzaciÓL tes legítimos de las fundaciones. Juntas son reelegidles indefinidamen- 1 cedemos de Beneficencia particular y
4 ; ■ • L realiza ésta con arreglo á ¿ ' 8.* Aprobar, á propuesta de los res- ¡ te, y se entenderán reelegidos cuando I aplicados legaimente a ia provu ciai o

. ínter ir se - 0 I ectivo9 representantes, el sistema de j no se decrete su renovación en el térmi- ¡ municipal, averiguaran si se uouservau
voluntad ae ios fundadores y as ^üwb.lida^ que ha de t6guirM 6D la8 I nQ legal. | debidamente y si se emplean en ios oD.
leyes. * • 1

Averiguar si los bienes, valores
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jetos de su institución con las formali
dades convenientes.

12. Velar porque en los litigios que 
afecten á la Beneficencia se aprovechen 
jos plazos y recursos legales; cuidar de 
que se eviten controversias judiciales, 
improcedentes ú onerosas, y compare
cer y mostrarse parte si fuere indispen
sable, con autorización del Ministro de 
a Gobernación, en representación de 
los intereses colectivos que les están 
confiados.

13. Ser parte, con igual representa
ción, en los autos de desvinculación; 
resistirla cuando no proceda con ane
go á las leyes, y procurar en todo caso 
el respecto a las cargas benéficas que 
deban subsistir.

14. Tramitan los expedientes de in
vestigación, robusteciéndolos con cuan
tos documentos y noticias obrasen en los 
Archivos de ia Junta y puedan adqui
rir, para el mejor ejerció de a acción 
investigadora.

15. Promover en las operaciones de 
liquidación, emisión y entrega de las 
inscripciones intrausfe.ibles de Deuda 
pública, por equivalencia de bienes de 
samurtizados; evitar que el Estado se 
incaute de edas antes de consumar la 
desamortización; cuidar de que, una vez 
realizada ésta, se abone lo procedente á 
cuenta de los interese» de las inscripcio
nes hasta su emisión, y procurar el co
bro de los atrasos que la Beneficencia 
tenga por rentas de los bienes ó por in
tereses de las inscripciones.

16. Aplicar, de acuerdo con los Go
bernadores civiles respectivos, las can
tidades que éstos reciban para la Bene 
ficencia, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 747 del Código civil.

17. Formar con los premios de pa
tronazgo y de adminisiración de las 
fundaciones que se les confien y con los 
demás recursos que esta Instrucción 
crea, un fondo, cuya distribución anual 
presupuestarán, y de cuya inversión 
darán anualmente cuenta.

Por dichos premios de patronazgo y 
administración, las Juntas percibirán 
el 10 por 100 sobre los ingresos de las 
respectivas fundaciones.

18. Dictar cuantas disposiciones 
crean c o ü venientes respecto de los li
bros que deben llevar sus Administra
dores, y el sistema y forma á que han 
de adaptar la contabilidad de los fondos 
propios de las Juntas y de cada una de 
las fundaciones que tengan á su cargo.

19. Registrar los presupuestos y 
cuentas que informen y reciban aproba
das, y formar la contab.lidad provm 
ciai.

20. E evar á la Dirección general, 
al terminar los meses designados para 
informar los presupuestos y las cue tas 
particulares, relaciones de ios represen 
lames que han cumplido y de los que 
han dejado de cumplir esta obligación.

21. Formar una estadística cumple 
la de todas las fundaciones de Benefi
cencia enclavadas en la provincia.

22. Imponer las multasen que incu
rriesen ios representantes legítimos de 
funnaciones obligados a la pieseutación 
de cuentas y presupuestos por la falta 
de cumplimiento de esta obligación en 
los plazos prevenidos.

Art. Id. Las Juntas celebrarán sus 
sesiones en el ocal en que se bailen 
Metaladas, y los acuerdos que se lomen 
teuurau caí acter ejecutivo, sin que sea 
necesario para su cumplimiento esperar 
hasta la aprobación del acta en la se
sión siguiente. Los que se consideren 
perjudicados por dichos acuerdos, po 
drau, no oostaute, alzarse de ellos ante 
U Direccióu general eu el témmo de 
ocho dias

CAPITULO VI
DELAS JUNTAS MUNICIPALES

Art. J6. E Ministerio de la Gobei 
dación creara Juntas municipales de 
tieueUceucia, cou audiencia de la pro
vincial respectiva, eu los pueblos apar 
fados de la cap tal que tuviesen institu 
cioues del ramo numerosas ó muy ricas.

Art. 17. Éstas Juntas constarán de 
cinco á nueve individuos.

Los periodos de su duración y reno
vación y las condiciones y circunstan
cias de sus Vocales serán iguales á las 
de las Juntas provinciales.

Art, 18. Las Juntas municipales 
dependerán inmediatamente de las pro
vinciales respectivas, y ejercerán eu su 
localidad las funciones que aquellás en 
toda la provincia.

CAPITULO VII
DE LOS ADMINISTRADORES 

PROVINCIALES
Art 19. Para ser Administrador 

provincial se necesita ser e.-paQol, ma 
yor de edad, estar eu el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y figu 
rar en los escalafones á que se refiere 
el art. 7.°, facuuades 12 y 13, de esta 
Instrucción.

Art. 20. No podrán ser nombrados 
para este cargo los que estuviesen re 
sidenciadus ó hubiesen sido responsa 
bmzados gubernativamente por abusos 
de sus funciones como empleados p ú- 
ni los que se hallaren procesados ó hu 
biesen sido condenados por alhunos de 
os delitos de falsedad ó contra la pro 

piedad.
Tampoco podrán ser nombrados Vo

cales de Juntas de Beneficencia ó de 
patronos, los Patronos, Administrado
res, encargados, Directores ó represen
tantes de otras fundaciones benéficas.

Art. 21. Los administradores pro
vinciales disfrutarán el sueldo que las 
Juntas les señalen, con la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

Cuando por insuficiencias de datos 
ó por falta de recursos no pudiere fijar
se este sueldo, podrá asignárseles los 
premios de administración de las fun 
daciones que se les confien por todo su 
valor ó en parte alícuota de los mismos.

Art. 22. Antes de entrar en el ejer
cicio de su cargo, prestarán estos fun 
cionarios la correspondiente fianza, á 
propuesta de las Juntas y con la apro 
bacióu de la Dirección general.

Art. 23. Los administradores pro
vinciales serán los Secretarios, pero sin 
voto, ae las respectivas Juntas, y ten
drán, bajo la inspección de las mismas 
y con las formalidades que se dirán, las 
atribuciones siguientes:

1 ,a Auministiar las fundaciones que 
se les euccmendase, cou arreglo á lo 
prevenido en la facultad 10.a del arti 
cuto 7.°, las confiadas á las Jumas pro
vinciales y las en que las mismas Jun
tas ejerzan el compatronazgo.

2 a Llevar los libros que las Juntas 
da que dependan les exijan, y observar 
el sistema y forma de contabilidad pre
venidos por las mismas.

3 .a Formar presupuestos y rendir 
cuentas de cada una de las fuudacione> 
que tengau á su cuidado, eu el tiempo 
y forma prevenidos para este servicio 
á los representantes particulares.

4 .a Custodiar, en la forma que dis
pusieren las respectivas Juntas, ¡os va
lores que constituyen el fondo de las 
mismas y los de las fundaciones que 
leugau á su cargo.

5 .a Organizar y custodiar el Archi
vo y formar los íudices del mismo y los 
inveníanos de los muebles y pertenen
cias de las Juntas, remitiendo á la D - 
i eccióu general copias de dichos índices 
ó inventarios.

6 .a Concurrir á las sesiones de las 
Juntas; dar cuenta de los expedientes, 
comunicaciones y asuntos comprendidos 
en la orden del día; tomar nota de las 
discusiones, y redactar y autorizar las 
correspondientes actas, de que darán 
lectura en la sesión inmediata; y

7 ,a Expedir certificaciones de las ac
tas, expedientes y dema» documentos 
que obran en el A ch v^, Con ei Visto 
dueño del Presidente ó del Vicepresi
dente.

CAPITULO VIH
. DE LOS ADMINISTRADO RES MUNICIPALES 
| Art. 24. Había Administradortb mu

nicipales donde el Ministro de la Gober
nación creare Juntas municipales del 
ramo, y tendrán en la localidad á que 
peí fenezcan las facultades y obligacio
nes que los Administradores provincia
les en sus respectivas provincias.

CAPITULO IX
DE LOS ABOGADOS

Art. 25. Habrá todos los Abogados 
del ramo que las necesidades del servi
cio exijan.

Art 26. Los Abogados de Beneficen
cia serán nombrados por el Ministro de 
la Gobernación.

Art. 27. Para ser nombrado Aboga
do de Beneficencia es indispensable te
ner, además de los títulos académicos 
y requisitos administrativos necesarios, 
alguna de las circunstancias siguientes:

1 .a Haber ejercido la profesión, con 
estudia abierto, durante seis años, y pa
gar en tres por lo menos la cuota media 
de la contribución de subsidio en la lo
calidad respectiva.

2 .a Haber desempeñado cargos de 
la carrera judicial ó fiscal durante cua
tro años. ■

3 .a Haber desempeñado cátedra de 
Derecho ó de Administración durante 
dos años.

4 .a Haber pertenecido como Vocal 
á Juntas de Beneficencia ó de patronos 
durante dos años; y

5 .a Ser autor de alguna obra de De
recho ó de Administración reputada 
útil.

Estas circunstancias constarán, por 
las certificaciones correspondientes, en 
el expediente que ocasione ei nombra
miento, y serán citadas en la orden que 
lo otorgue.

Art. 28. En las provincias en que 
existan diez ó más Abogados de Benefi 
cencía, formarán éstos un Cuerpo, que 
eligirá su Decano, y con quien las Jun 
tas se entenderán en lodo lo que á estos 
funcionarios se refiera.

Este Cuerpo de Letrados se regirá 
por un reglamento que será sometido á 
la aprobación de las Juntas.

Art. 29. Serán obligaciones gratui
tas de los Abogados de Beneficencia:

1 .a Ilustrar á las Juntas de Benefi
cencia y de patronos en todos aquellos 
asuntos que, por ofrecer dudas jurídi 
cas, reclamen su dictamen; y

2 .a Defender á las mismas Juntas 
en todos los pleitos y negocios que, cou 
la competente autorización, sostengan, 
y en que sea necesaria la intervención 
de Letrado, siempre que hayan de ven- ।darse dentro del territorio á que se re
fiera su nombramiento.

Art. 30. Los Abogados de Beneficen
cia de Madrid tendrán además la obli
gación de defender á las Juntas de las 
otras provincias en los recursos de ca
sación y coutencioso-administrativos 
que inteieseu á la Beneficencia.

Art 31. Los representantes particu
lares de fundaciones benéficas podrán 
valerse de los Abogados del ramo, y si 
lo hicieren, gozarán de las ventajas 
consiguientes a lo prevenido eu los dos 
artículos anteriores. Para valerse de 
Abogados que no sean de Beneficencia 
neces'tarán autorización especial del 
Ministro de la Gobernación, si no lo tu
viesen por título de fundación.

Are. 32. Los Abogados de Beneficen
cia tendrán, no obstante, rospecto á las 
partes que litiguen, las mismas obliga
ciones y los mismos derechos que los 
representantes jurídicos de quienes go
zan de la defensa por pobres, á tenor 
de lo establecido en el art. 37 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

CAPITULO X
DE LAS JUNTAS DE PATRONOS

Art. 33. Las Juntas de patronos á 
que el Gobierno confiera el régimen y 
administración de las instituciones que 
por ley ó por fundación correspondan á 
su patronazgo, y los encargados de los 
esublecimieLios permanemes que no 
conserven el número de Patrc uos desig
nados por la fundación, no tendrán du

3
ración determinada al número fijo de 
Vocales.

Serán Vocales natos de las Juntas 
de la segunda clase el Patrono ó Patro
nos subsistentes.

Art. 34. Las Juntas de patronos ten
drán las facultades que los estatutos y 
constituciones de los establecimientoa 
respectivos les confien, y en todo coso 
las siguientes:

1 .a Nombrar sus respectivos Presi
dentes y Secretarios.

2 .a Someter á la aprobación del Mi
nistro de la Gobernación los estatutos 
y constituciones de la fundación, y las 
modificaciones que reputen necesarias ó 
convenientes.

3 .a Formar los reglamentos conve
nientes para facilitar el cumplimiento 
de dichos estatutos ó constituciones y 
someterlos á la aprobación del Ministro 
de la Gobernación.

4 .a Proponer los sueldos de sus em
pleados, Jefes de servicio y la cuantía 
de las fianzas de los que tengan que 
prestarlas.

5 .a Nombrar y separar á todos sus 
empleados subalternos, dando cuenta al 
Ministro de la Gobernación.

6 .a Llevar la dirección, gobierno y 
administración de los establecimientos, 
cumpliendo las prescripciones legales y 
de fundación.

7 .a Formar los presupuestos y rendir 
las cuentas con arreglo á esta instruc
ción dándoles el curso correspondien
tes; y

8 .a Custodiar y ordenar el Archivo 
del establecimiento, formar sus indices 
y los inventarios de todos los bienes 
y valores que le pertenezcan, y remi
tir á la Superioridad copias de dichos 
i o dices é inventarios.

CAPITULO XI
DE LOS PATRONOS Y ADMINISTRADORES 

PARTICULARES
Art. 35. Los representantes legíti

mos de las instituciones particulares 
de Beneficencia, á titulo de fundación 
o de ley, tendrán las obligaciones si
guientes:

1 .a Presentar al Protectorado los tí
tulos de fundación y de propiedad de 
las instituciones que tengan á su caigo 
y las escrituras, convenios, concordias 
ó providencias que les hayan confirma
do ó modificado, y darle relación de 
sus bienes y valores.

2 .a Llevar la contabilidad de las 
fundaciones con arreglo al sistema acor
dado en las mismas, y en eu defecto, coa 
arreglo al que a su propuesta aprobase 
la Dirección geneial.

3.1 Presentar presupuestos y rendir 
cuentas en la forma dispuesta en esta 
instrucción.

4 .a Tener en buen estado de conser
vación, producción y cobro los bienes y 
valores que administren.

5 . Cumplir los cargos establecidos 
eu las respectivas fundaciones.

b, Kepeatar en el gobierno y ad
ministración de las fundaciones las le
yes y las prevenciones de los funda
dores.

7.,'' Solicitar del Protectorado las au
torizaciones necesarias para ciertos ac
tos de gobierno y administración que se 
expresarán. •

Art. 36. Los representantes legíti
mos de fundaciones particulares podran 
ser suspendidos y destituidos en su caso 
poi alguna de las causas siguientes:

1 .a Estar impedidos intelectual ó fí
sicamente para el ejercicio, de su cargo.

2 .a Haber sido privados ó suspeudi- 
dos judicialmente de sus derechos civi
les, ó impuéstoles pena corporal que 
les impida el ejercicio del cargo.

3 . No cumplir, sin justa causa, ias. 
obligaciones impuestas por el fundador 
o por las leyes, después de requeridos- 
previamente por la Autoridad encarga
da ue velar por dicho cumplimiento.

4 .a Deeobedecer las órdenes del Pro- 
teccorado en asuntos de su competencia, 
des jués de amonestado para su cuinph- 

, miento, '
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1
5 .* Turbar, aun después de ámonés- 

tados en contrallo, a tas respectivas 
Juntas de Beneficencia en el ejercicio 
de sus funciones propias y sin mediar 
justas causas, que sólo podrán seno la 
de evitar un daño inminente a la funda 
cióu y la de reportarle un beneficio ma
nifiesto.

6 .a Dar á los bienes y valores de la I 
fundación destino no benéfico ó diverso I 
del designado por ios fundadores.

7 .a Aprop.arse bienes y valores de I 
la fundación.

8 .a Negar la debida intervención a | 
sus compatronos; y

9 .a Cometer aDan-iuno y negbgen- I 
cia graves en el desempeño de sus fun- | 
clones, con daño de los intereses do la | 
fundación.

Art. 37. Las suspensiones podrán de I 
cretarse por el Ministro de la Goberna- I 
cíón ó por ¡os Gobernadores de provincia I 
previo la instrucción de un expediente I 
sumario en que sean oidos los intere- I 
sados y conste alguna de las causa» 
apuntadas en el articulo anterior.

Art. 38. Acordada la suspensión por 
el Gobernador de la provincia, se dará 
cuenta, con remisión del expediente, ai 
Ministro de la Gobernación, quien lo 
confirmará ó alzará.

Art. 39 Siempre que el Ministro de 
la Gobernación acordase ó confirmase 
la suspensión del representante de una 
fundación, instruirá un expediente pa- | 
ra resolver con toda urgencia la forma | 
en que ha de gobernarse interinamente 
la fundación, y otro distinto para que 
aquél no sufra retraso, con objeto de 
acordar el alzamiento de la suspensión 
ó la destitución definitiva.

Art. 40. El exped ente de destitu
ción se instruirá ampliando el de sus
pensión con los informes convenientes 
y las inexcusables uu neucias de los in
teresados de la Juuta pruvincial y del 
Consejo de Estado, y se resolverá sin 
perjuicio del recurso contencioso admi
nistrativo que pueden entablar los des
tituidos.

Art. 41. De toda suspensión y des
titución se dará traslado al Ministro de 
Hacienda para conocimiento do las Di 
recciones que de él dependen, á los Go
bernadores y Juntas respectivas y á las 
demás oficinas públicas y particulares 
á que pueda afectar el acuerdo.

Art. 42. Cuando por suspensión, 
destitución, renuncia ó por otra causa 
cesaren alguno ó varios representantes 
legítimos de una misma fundación, pero 
aun quedaren dos ó mas, se refundirán 
en éstos los derechos de los restantes.

Art. 43. Si por virtud de cualquiera

Art. 47. L-is que invoquen la legi- I acreditar las condiciones necesarias del 
lima representacioo de una fundación I establecimiento, según clase.
■a acreditarán por testimonio del auto * Art. 57. Serán trámites indispenaa- 
judicial correspondiente cuando fuere I bles en estos expedientes los siguientes: 
familiar el titulo que invoquen, y por | l.e La audiencia de los represen- 
certiticacióu en forma de la Autoridad I tantes de la fundación y de los intere-
competente cuando la representación I sados en sos beneficios, por un plazo 
fuese aneja á un oficio ó cargo ó resul- I que no bajará de quince dias ni exce- 
tado de una elección. I derá de cuarenta, durante el cual ten-

Art. 48. Los títulos de fundación y I drán de manifiesto el expediente en la 
de propiedad, escrituras, convenios, I Sección del ramo.
concordias y demás documentos públi- I Los representantes e interesados que 
eos que deban obrar en los expedientes I fueren conocidos serán citados directa 
á que esta instrucción se refiere, se pre- | mente; los que no lo fuesen, serán cita 
seriarán en testimonio ó por certifica- - 
Cióo; pero ésta ha de ser expedida por I . 2.
Autoridad dependiente del Ministerio I cia^ 7 
de la Gobernación que no sea parte en I 8.® 
el expediente. La falta absoluta de es- I t^o. 
tus documentos, cuando sean necesarios I Art. , _ ,
sólo podrá suplirse por una informa- I Pueda clasificarse como particular, se 
cióu judicial para perpetua memoria. I necesita: ,

Art. 49. Todos los títulos de funda- ,l-e Que reuna las condiciones exi- 
ción y propiedad, escrituras, estatutos, I gidas por el art. 4.® del Real decreto de 
constituciones, reglamentos y disposi I esta fecha.
ciones oficíales que autoricen, modifi- I 2.° Que cumpla ó pueda cumplir con
quen, agreguen ó supriman alguna d objeto de su institución ó con el que
fundación de Beneficencia formarán ^^desde tiempo inmemorial; y 
bajo el nombre de ésta, en el Archivo 3.° Que se mantenga prmcipalmen-
de la Sección, un legajo especial para con el producto de sus bienes, pro-
que pueda ser consultado en cuantos P^> socorrida por necesidad
expedientes lo necesiten, sin ocasionar con tondos del Gobierno, de la provin- 
nuevas molestias ni gastos innecesarios cía ó del Municipio, ni con repartos ó 
á los interesados. arbitrios forzosos

, . . I Art. 59. Hecha la declaración de
Art. 50. Cuando sea preciso alguno I una institución de Beneficencia, se par- 

de estos documentos, se reclamará por tjcipará al Mmiatro de Hacienda para 
el conducto debido, se extractará la I conocimiento y el de las Direccionos 
parte pertinente en el expediente res- I qUe de ¿i depyndan, al Gobernador de 
pectivo y se devolverá al Archivo des- I la provinCja ¿ |a respectiva Junta pro- 
pues de evacuado este servicio. I v¡uc¡al> y ¿ |as demás oficinas públicas

Art. oí. Uiando obraren en el Mi- I particulares á que pueda afectar el 
nisteno de la Gobernación los documen- I ac^erd0
ros exigidos para los expedientes regla- Art ¿0 La fandación asl clasifica- 
mentados en esta Instrucción, bastará conflada t Miuiatro de |a
citarlos en la correspondiente solicitud. GobQrnacióü á la8 Autoridades, Corpo- 
Guando existieren en otra oficina de la I racionea ¿ particulares que deban ejer- 
Administración publica, se podra pe ir I cer gu patronaZgO y administración, 
certificación de los mismos al Jefe de la I CQn arreg|0 á ¡0B títulos respectivos y á 
oficina respectiva, y cuando se presen- I lag leyeg 
taren copias simples en el papel sellado I 3 '

I correspondiente, acompañadas de tes- |
I timonios ó certificaciones auténticas, I DK 
I podrá pedirse la devolución de éstos I
I previo su cotejo y la consignación de la I Art- b"' . -dibgencia de ¿onformidad u6™1 autor‘oe P»r PE-me‘ a la en"

Art. 52. Los expedientes de caráe- trepa de valores de Deuda publica emi- 
,er particular se referirán siempre á lldos Por liquidación 6 conversión y el 
una sola fundación. Al efecto, se pro Pas» sus intereses, según se dispone 

I curará que cada solicitud, comunica- I en la facultad 1. del art. 8. de esta 
cióu ó acuerdo no tenga más alcance, Instrucción se necesita que los que le
y cuando otra cosa sucediese, se formal ven la legitima representación de las 
rán las correspondientes piezas sepa tundac.oues acrediten con expediente 

I r I instruido al efecto lo siguiente:
I ra ai- lio ka personalidad de los solicitan-

dos por los periódicos oficiales.
' ‘ El informe de la Junta provin-

El dictamen del Consejo de Es-

58. Para que una fundación

CAPITULO III
LAS AUTORIZACIONES

Para que la Dirección ge-

Art. 64. No se solicitará, tramitará 
ni concederá autorización para defen
der ante los Tribunales de justicia los 
derechos de la Beneficencia, sino cuan
do estuvieren agotados todos los proce
dimientos y recursos administrativos.

Art. 65. Cuando los representantes le
gítimos de una fundación cieyeren pro 
cedente presentar una demanda judi
cial, solicitaran la necesaria autoriza
ción dei Ministro de la Gobernación, 
Cuando fuesen demandados, sin perjui
cio de contestar en tiempo y forma, da
rán cuenta asimismo de la demanda, 
con remisión de copia de ella y de los 
documentos en que se funde, en el pla
zo más breve posible, al Ministro de la 
Gobernación, para que resuelva sobre 
la autorización para continuar el litigio; 
en uno y otro caso comunicarán las re
soluciones definitivas que se dictaren.

Art. 66. Siempre que una institu
ción de Beneficencia sea condenada al 
pago de alguna cantidad, el cumpli
miento de la sentencia corresponderá al 
Ministro de la Gobernación, quien 
acordará la forma de verificar el pago, 
teniendo en cuenta el derecho de los 
acreedores y el interés de la Beneficen
cia.

Art. 67 Se necesitan expedientes y 
resoluciones especiales del Ministro de 
la Gobernación para hacer las siguien
tes declaraciones, si excediesen de las 
facultades de los respectivos Patronos ó 

i Administradores:
1 .a Que el capital de una fundación 

es insuficiente para cumplir lo acordado 
por su fundador, y que por ello debe 
destinarse á otro objeto benéfico ó mo
dificarse el existente.

2 .a Que una fundación tiene rendí- 
mientes sobrantes, y que éstos deben 
destinarse á aumentar el capital para 
ampliar sus objetos benéficos.

3 .a Que han caducado en todo ó en 
parte los objetos benéficos de una fun- 

I dación, y que el capital destinado al cb- 
I jeto caducado debe aplicarse á otro.
I 4.a Que deben reformarse las dispo- 
I siciones de una fundación para ponerlas 
| en armonía con las nuevas convenien- 
| cias sociales.

5 .a Que conviene convertir las ins- 
| cripciones intransferibles, dotación de 
I una fundación, en títulos al portador, ó 
I vender los demás valores transfenbles 
I representativos del capital de la misma.

6 .a Que es útil transigir un litigio
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Administradores particulares por lo I presentar, auxiliar ó ilustrar al Pro- | traslado á los Gobernadores y á las I 
que se refiera á su administración. I tectorado. I Juntas de Beneficencia de las respecti

Art. 45. Cuando lo previsto por los I 2.® Los representantes legales de I vas provincias, para que mejor ejerzan | 
artículos 42 y 43 ocurriere en las fun I las fundaciones. I en lo sucesivo, sobre las funciones de
daciones ó establecimientos á que se I 3.° Los interesados directa ó indi* I que se trate, la inspección y vigilancia 
refiere el art. 33, tendrá lugar en la I rectamente en sus beneficios. I legales.
forma dispuesta por éste y por el 7.®, 1 Art. 55. En los expedientes de cía- I Art. 63. Para la seguida y ulterio- 
facultad 7.a el nombramiento de Junta I sificación constarán necesariamente: I res entregas de todo clase de valores y | 
de patronos. 1 L° El objeto de la fundación y sus I pagos desús intereses, será requisito

- ’ D II I cargas. I indispensable que los representantes
Al I 2 # Lo8 bieues y los vaiores qUe I legítimos de las fundaciones acrediten

Del procedí siento I congtitUyeü 8U dotación. I en la Dirección general de la Deuda
CAPITULO PRIMERO I 3.» Sus fundadores y las personas I pública, por certificación del Protecto-

r e g l a s g e n e r a l e s  I que ejerzan su patronazgo y adminis- I rado, que continúan bajo la inspección I
1 cración. I del mismo, y cumpliendo con las obliga- |

Art. 56. Serán documentos inexcu- I ciones legales y de fundación.
sables en estos expedientes: I Los representantes de fundaciones

Ei título de fundación. I que hiciesen efectivas sus rentas sin el |
Relación autorizada de sus bie- I expresado requisito, se les considerará ;

I comprendidos en las causas 3.a y I

Art. 46. que comparezcan y I 
gestionen en represen.ación ajena, de- I 
berán acreditííi la xión ia exhibición de I 
poder bastante ó c o l  Ja presentación | 
del correspondiente mandato privado । 
legalizado por Autoridad dependiente 
del Ministerio la Gobernación.

l.°
2.° 

nes.
3.’ (¿}erci§caciones bastantes para 1 4-* del art 36 de esta Instrucción.

que afecte á la Beneficencia; y
7 .a Que conviene vender los bienes 

inmuebles no amortizados de una fun
dación.

Alt. 68. Son aplicables á todos estos 
expedientes las circunstancias exigidas 
por los articuios 55, 56 y 57 de esta Ins
trucción.

Art. 69. Los fondos que resulten dis
ponibles á consecuencia de lo prevenido 
en el art. 67, se destinarán:

l .° A completar la dotación de las 
fundaciones que la tuvieren insuficiente 
y que fuesen de reconocida utilidad pú
blica.

2 .® A aumentar el capital de las mis
mas fundaciones de que procedan para 
ampliar sus fines benéficos.

3 .° A crear fundaciones cuyo objeto 
sea la satisfacc.ón de necesidades muy 
reclamadas por el estado actual de 
sociedad y no previstas en lo antiguo.

4 .° A satisfacer los gastos del Pro* 
rectorado.

Art. 70. Respecto á la forma de ve
rificarse los arrendamientos, las obra5 
y los suministros que afecten a institu* 
ciones de Beneficencia, se observarán 
ias siguientes reglas:

1 .a Se respetarán en todo caso i»5 
autorizaciones de ios respectivos funda* 
uores, si las hubiere explícitas.

2 .a Si no existiesen estas autoriza* 
ciones, los representantes de las funda
ciones podrán adoptar la forma de ad
ministración ó la de subasta, siempre 
que se trate de cantidades que no exce
dan ue la tercera parce de la renta total 
de las fundaciones; y
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Suplemento al Boletín Oficial número 5910.
3.a Cuando no existiesen las <xütori- 

zaciones de la regia 1.a y se tratase de 
cantidades superiores á las citadas en 
la 2.a, la Dirección general resolverá, 
oyendo á los representantes de «as fun
daciones, si ha de adoptarse la forma 
de administración o la de subasta.

Art. 71. La Dirección general au 
torizará la negociación de valuies al 
portador procedentes de rentas, á falta 
de otra autorización leg d ó de funda
ción, cuya operación se llevará á efecto 
con las necesarias intervenciones.

CAPITULO IV
DE L-kÓ INVES 1'1GAU1UNE8

Art. 72. Sun objeto de investigación;
l .° Los bienes y valores ne Benefi 

cencía disfrutados por personas que nin 
gúu derecho tengan á los mismos.

2 .u Los poseídos como propios por 
¡as personas a quienes la fundación oior 
gue otro derecho sobre enos.

3 .° Los poseídos por los legítimos re- 
presentuntes de las fundaciones en con 
cepta de unes, pero no aplicados sin mo 
üvo legal ai cumplimiento de las car
gas benéficas establecidas por los fun
dadores.

Se considerará que están incumpii 
mentadas las caigas de una fundación 
cuando existan recursos con que levan- 
larlas en todo ó en parte y no se haya 
hecho, y cuando se hayan cumpiimeu- 
tado en una parte menor de la que aqué 
líos representen. La investigació-i en
tonces se referirá a la parte del capital 
ó productos que dejen de aplicaise; y

4 .° Los bienes ó valores que por in
curia do los representantes legítimos de 
las fundaciones, hallaránse ó no en su 
poder, estén siendo improductivos para 
las mismas.

Art. 73. La investigación no tendrá 
lugar cuando conste en alguna oficina 
de la Beneficencia particular la deten 
lación que expresa el primer caso dei 
artículo anterior, la posesión en concep
to de propios del segundo y la falta de 
aplicación del tercero y cuarto.

Art. 74. Los expedientes de investi
gación se promoverán y tramitaran en 
las Juntas provinciales de Beneficencia 
donde radiquen las fundaciones á que la 
investigación se refiere.

Art. 75. Pura determinar la compe
tencia de las Jumas, en la tramitación 
de estos expedientes, se entenderá que 
radica en la provincia una fundación:
l .° Cuando en ella esten situados to

dos ó la mayor parte de los bienes ob
jeto de la investigación.

2 .° Cuando dentro de su territorio 
se hubiere otorgado el titulo fundacio
nal; y

3 ° Cuando en ella deban cumplirse 
los tiues benéficos establecidos.

Art. 73. Las competencias que se 
susciten sobie el conocimiento de los ex 
pedibiites de investigación se decid rán 
por el Ministro de la Gobernación, oyen 
do á las respectivas Juntas y a 1a Di 
lección general.

Art. 77. Podrán promover expedien
tas de investigación:

1 .* Los particulares que estén en el 
pleno goce de sus deiechos ejercitando 
la acción popular que se reconoce para 
este servicio.

2 .® Las Autoridades, Corporaciones 
y funciouurios encargados de ejercer ó 
^uxuiar la acción dei Protecloi ado; y

3 .° Los Delegados especiales que el 
Ministro de la Gobernación crea conve- 
hieme autorizar para toda la Nación ó 
Para una ó más provincias.

Art 78. Los particulares y Delega- 
que promuevan expedientes de in

Vestigación presentarán en la Junta 
provincial de Beneficencia respectiva. 
uba exposición expresiva de las siguien
tes circunstancias:

l .8 El nombre ó domicilio de) que 
promueva la investigación o de su apo
derado, si compareciese por éste, acre- 
^dadus respect. vumente con Volante ó 
Certificado de la Autoridad local.
. 2.a £,a fundación á que se refiere la 
Juncia, Ueternwuada por el nombre 

del fundador ó de los fundadores, por el 
punto de su instalación ó por cualquie- 
■ a otra circunstancia que haya servido 
para su designación usual.

3 .a Las Autoridades, Corporaciones, 
funcionarios ó particulares que tienen ó 
Jebieian tener la representación legal 
de la fundación.

4 . ‘ Las cargas benéficas de las mis
mas.

5 .a Los bienes y valores objeto de 
la investigación, su cuantía, clase y si
tuación.

6 .a El tiempo que se considere bas
tante para terminar la investigación; y

7 ,a Los medios que se crean necesa 
nos para este efecto.

Art. 79. Este escrito será anclado 
en el acto de su presentación en el Re
gistro especial que llevarán ias Juntas, 
con la expresión s guíente;

1 .® Nombre y domicilio del que pro
mueve la invest gación, y da su apode
rado, si compareciese por éste.

2 .° Fundación á que se refiere.
3 .° Bienes que comprende la inves 

ligación; y
4 .° Hora, dia, mes y año en que se 

practique el asiento.
Art. 80. Los Secretarios de las Jun

tas expedirán los certificados referentes 
a dicho asiento á los interesados que los 
pidan.

Art. 81. La denuncia que no reúna 
los requisitos prevenidos en el art. 78, 
y la que no tenga por objeto bienes y 
valores de los comprendidos en el arti
culo 72, será desestimada.

Art. 82. La denuncia que reuna di
chos requisitos y tenga por objeto bie
nes y valores de los comprendidos en 
el art. 72, será admitida, concediendo 
la autorización necesaria paia prose 
guirla y fijando el tiempo en que deba 
terminarse la investigación, con las 
prevencionos de que, pasado éste sin 
realizarla, quedará caducada y se con
tinuará de oficio por la Junta, y de que, 
aun realizada, serán de cuenta del de 
ounciador todo» los gastos que ocasione 
basta que la Beneficencia reciba los bie
nes y valores investigados.

Art. 83. Si se hubiese pedido á la 
vez, y por dos ó mas particulares ó De
legados, autorización para realizar una 
nueva investigación, se acumularán las 
solicitudes de todos, y al otorgar la au
torización se señalará la prelacíón entre 
eilas, con referencia al asiento prescri
to en el art. 79, reservando al segundo 
en orden y á los sucesivos su derecho 
para el caso de que se declare caducada 
ó abandonada la autorización del pri
mero. 8i llegase este caso, el denuncia
dor segundo, y los demás respectiva
mente, uu podrán utilizar los datos del 
anterior, cuyo expediente quedará en 
.'Uspeuso hasta que la Junta se encargue 
de la investigación.

Art. 84. 81 las denuncias presenta
das simultáneamente tuvieren algo de 
coman en su objeto, se concederá ai que 
obtuviere la preferencia autorización 
pura la parte coman y para la especial 
propia, y á los demas denunciadores la 
suya de esta clase, reservándoles la ac 
clon subsidiaria que establece el artícu
lo aute/ior respecto a lo común, y for
mando expediente separado por cada 
parte en que estuvieren discordes las 
denuncias.

Art. 85. Si al hacerse la denuncia 
por los particulaies ó por los Delegados 
hubiera gestión pendiente por pacte de 
las Autoridades, Corporaciones ó fun 
ciouarios encargados de ejercer ó auxi
liar la acción del Protectorado á que se 
refiere el párrafo primero del art. 77, se 
denegará la autorización solicitada 111- 
term se hube pendiente aquélla, con re 
serva al particular de la acc.ón subsi
diaria que expresan los articums 83 
y841 . ,

Art. 86. La autorización á los paiti- 
culares y á los Delegados les revestirá 
de carácter oficial para obtener de las 
oficinas públicas los datos que en ellas 
existan referentes al expediente que 
motive la reclamación, y les dará de- 

I recho al premio correspondiente si la 
[ investigación se realiza y aprueba.

Art. 87. En el piazo señalado para 
terminar la investigación se harán por 
ios que obtuvieren la autorización las 
justificaciones que estimen pertinentes 
para acreditarlas, presentando necesa
riamente los títulos de fundación y da 
propiedad de los bieuesy valores objeto 
de la investigación, y probando las 
circunstancias precisas para considerar
la comprendida en alguno de los casos 
del art. 72.

Art. 88. Los denunciadores y Dele
gados tendrán obligación de dar cuenta 
del estado de sus gestiones á las Jumas 
provinciales cuando éstas lo consideren 
conveniente.

Art. 89 Si los Delegados y particu
lares autorizados para la investigación 
no hiciesen en el término que se les se
ñale las justificaciones necesarias con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
82 y 87, serán declarados incursos en la 
caducidad con que se íes apercibió.

Art. 90 La declaración de caducidad 
no se acordará sin la audiencia de los 
interesados.

Art. 91. Practicada la prueba de 
investigación, se pondrá de manifiesto 
el expediente, por uu plazo que no baja
rá de quince días ni excederá de trein
ta, á los Patronos ó legítimos represen
tantes de la fundación y á Jos demas 
que resulten interesados, requiriéndoles 
•directamente si fueren couucidos, y en 
otro caso, por la Gaceta de Madrid y el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia res
pectiva, para que expongan durante 
dicho plazo lo que á su derecho con
venga.

Art. 92. Evacuadd esta audiencia y 
practicado lo que de ella resulte proce
dente, la Junta provincial respectiva 
emitirá su informe, comprensivo, délos 
extremos sigüiemes:

l .° Procedencia ó impiocedencia de 
la investigación.

2 .° Bienes y valores que comprenda.
3 .° Premio devengado.
4 .° Persona que tiene derecho á él y 
5.° Forma de pagarlo.
Art. 93. Con este informe, las Jun- 

trs remitirán el expedieme original á 
la Dirección para su aprobación si lo 
encontrase ajustado á las prescripcio
nes de esta instrucción, devolviéndolo 
en otro caso para que subsanen los de
fectos ú omisiones que se observen.

Art. 94. Apiobadoel expediente, el 
Ministro de la Gobernación 10 resolverá 
haciendo las declaracióües procedentes.

Art, 95. La investigación producirá 
los premios siguientes:

El 10 por 100 de los bienes investiga
dos con arreglo al número 1.® del arti
culo 72.

El 8 por 100 de los comprendidos en 
el núm. 2.° del mismo articulo.

El 6 por 100 de los que son objeto del 
núm. 3.°

El 4 por 100 de los que se expresan 
eu el núm 4 °

El 2 por 100 de las rentas, intereses ó 
pensiones ánuas de los mismos bienes 
investigados.

Art. 96. Los premios de investiga
ción serán liquidados por el Negociado 
de contabilidad de la Dirección gene
ral y se harán efectivos por los siguien
tes procedimientos:
l/ Cuauao lo investigado sea nume

rario, se hará el abono aJ ingresar éste 
eu la Caja de la fundación y en la mis
ma especie.

2 0 Cuando lo investigado consista 
eu valores ó títulos al portador, se abo
nará también el premio al ingresar 
aquéllos eu la Caja de la fundación, y 
si ui efecto fuese indispensable alguna 
contestación, a realizará el Patrono ó 
representante con intervención de Agen 
te autorizado

3 ." Cuando lo investigado fueren va
lores nominativos ó mtiáusferibles, se 
acudirá a la oficiua de que estos pro
cedan para que practiquen las opera- 
Cioues de reducción y cxmveírsión nece-

8 
sanias á obtener valores al portador 
con que hacer el pago.

4 .° Cuando lo investigado fueren bie
nes ó derechos sujetos á desamortiza
ción, se promoverá ésta, enviando al 
Ministro de Hacienda las instrucciones 
convenientes para que por las Direc
ciones que de él dependen y que han de 
intervenir en las operaciónes de liqui
dación, emisión y entrega de las equi
valencias, no se dé el carácter de ins- 
transferible á la cantidad correspon
diente al premio; y

5 .° Cuado lo investigado fueren bie
nes ó derechos no sujetos á desamorti
zación, el pago del premio se realizará 
por uno de estos medios:

L® Con otros fondos disponibles y 
pertenecientes á la misma fundación, si 
los hubiere.

2 .® Con la adjudicación de la parte 
suficiente de los bienes ó derechos in
vestigados.

3 .° Con la realización de parte de 
dichos bienes y derechos en lo que sea 
bastante para hacer el pago; y

4 .° Con la realización de todo lo in
vestigado y consiguiente liquidación.

El Director general escogerá de los 
medios que quedan apuntados el menos 
oneroso en cada caso particular, oyen
do a la Junta provincial Ante la misma 
Junta se practicarán los sorteos de lo
tes, si en algúu caso se creyese conve
niente hacerlos, para acreditar mayor 
imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificarse 
por 10 prevenido en este articulo, se ha
rán siempre en pública licitación.

Art. 97. Cuando lo investigado fue- 
rei. bienes ó valores en litigio, sé ex
presará Ja terminación de éste para ha
cer las aplicaciones necesarias.

Art. 98. Los expedientes de investi
gación promovidos por las Autoridades, 
Corporaciones y funcionarios encarga
dos de ejercer ó auxiliar la acción del 
Protectorado, se sujetarán ála tramita
ción establecida en los artículos ante
riores en cuanto sea necesario; pero na 
producirán premio para los que los pro
muevan,

CAPITULO V
DE LA CONTABILIDAD

Art. 99. Los representantes de las 
fundaciones llevaran los libros y regis
tros determinados por los respectivos 
estatutos, reglamentos ó escrituras de 
fundac.ón, supliénaose la omisión de 
1 eglas concretas para su administración 
económica por las que á su propuesta 
aprobase la Dirección general,

Art. IDO. Los representantes de es
tablecimientos dedicados á satisfacer 
necesidades permanentes remitirán an
tes de terminar el mes de Marzo de ca
da año, a la Juuta provincial, el presu
puesto de los ingresos qae han de reali
zarse y de los gastos que deben satisfa*. 
cerse en el año económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en tipie 
copia, y ajustado al modelo núm. 1,

Art. 101. A cada presupuesto acom
pañará una relación detallada de los 
bienes y valores de la fundación, espe
cificando el capital que representan y 
la renta que producen, conforme al mo
delo núm. 2 Se acompañarán también, 
relaciones ajustadas á los modelos nú
meros 3 y 4, según que se trate de Hos
pitales, Colegios, Asilos ú otros estable
cimientos de esta indoie.

Art. 102. Las Juntas provinciales 
legistiaián y examinaran los presu
puestos y si ¡m observasen defectos ó 
reparos, los elevarán con informe á la 
Dirección general en todo el mes de 
Abril siguiente.

Art. 103. Si del examen de los pre- 
supuesios resultasen defectos ó repa
ros, se dará cuenta de ellos directamen
te por las Jumas á ¡os Patronos para 
quv los contesten en el plazo de quince 
días, y transcurrido éste se remitirán A 
la Dirección dichos presupuestos con loe. 
reparos y las contebiacioq^s si las hu
biere. • ■ -
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Art. 104. Aprobados los preso pues- i 

tos con reforma ó sin eda, se devolve- I 1 
rán, con el acuerdo de la Dirección, dos i ¡ 
ejemplares á las Juntas para que remi* I i 
tan uno de ellos á los Patronos, que- I < 
dando el otro en el Archivo de las mis- ] : 
mas.

Art. 105. Todos los representantes I 
legítimos de las fundaciones de Benefi- I 
cencía no exceptuadas por esta Instruc- I 
ción, presentarán á la Junta provincial I 
respectiva, dentro de los meses de Ju- | 
lio y Agosto de cada año, la cuenta ce- | 
rrada en 30 de Junio anterior de todas I 
las operaciones económicas administra- I 
tivas realizadas en el año económico, I 
terminada y ajustada á los modelos nú- I 
meros 5, 6, 7 y 8.

Esta cuenta se redactará en triple I 
copia, y uno de los ejemplares irá I 
acompañado de los justificantes nece- i 
sarios. 81 loa representadles de las fun- I 
daciones á que la cuenta se refiera no | 
hubieran presentado presupuestos, I 
acompañaran además la relación de I 
bienes y valores con arreglo al modelo I 
núm. 2.

Art. 106. Las Juntas provinciales I 
registrarán y examinarán las cuentas I 
presentadas, y si no observaren defec- I 
tos ó reparos, las elevarán con informe I 
á la Dirección geueral en todo el mes I 
de Septiembre siguiente.

Are. 107. Si del examen de dichas I 
cuentas resultasen defectos ó reparos, I 
los pondrán las Juntas directamente en I 
conocimiento de los Patronos para que | 
los contesten en el plazo de quince días, I 
y con la contestación y los reparos se | 
remitirán á la Dirección para la resolu- I 
ción que procada.

Art. 108. Aprobadas las cuentas, se I 
devolverán, con el acuerdo de la Direc* I 
ción, dos ejemplares á las Juntas para I 
que remitan el documentado al cuenca I 
daute, quedando el otro en el Archivo I 
de las mismas.

Art. 109. Por los trabajos de exa- I 
men y censara de las cuentas, las Jua- I 
tas piovinciales tendrán derecho á per- I 
cibir el 1 por 100 de los ingresos anua- [ 
les de las respectivas fundaciones, cou | 
cargo al imperte del premio que por ad- I 
ministración cobran los Patronos, con I 
sujeción á las siguientes reglas:

1 .* En las fundaciones en que el I 
premio señalado porei fundador exea- I 
da de la décima parte de las reatas 
el 1 por 100 se satisfará de la cantidad 
señalada.

2 .a En las fundaciones en que el 
premio establecido sea inferior á la 
décima parte de las rentas, el 1 por 
100 se satisfará con cargo á éstas, 
siempre que la suma de uno y otro no 
exceda de la expresada décima.

3 .a En la» fundaciones en que, por 
no fijarse premio alguno los Patronos 
pueden deducir la décima parte de las । 
rentas para atender á los gastos de ad
ministración, el 1 por 100 se satisfará 
cou cargo á esta misma décima; y

4 .a En la» fundaciones en que no 
se establece premio y no se deduce par
te alícuota de la» renta» para atender 
á ios gasto» de administración, el 1 por 
100 se satisfará con cargo á dichas ren
tas cou la limuacióu expresada en la 
regla 2.a

Are. 110, Podrán prescindir, sin em
bargo, del l por LOO establecido en el 
articulo anterior las Juntas provincia
les que cuenten con recursos bastantes 
para cubrir sus atenciones.

Art. 111. Uos representantes parti
culares obligados á la presentación de 
presupuestos y cuentas que dejaren de 
hacerlo en los plazos prevenidos en 
®sta instrucción, incurrirán en la mui 
ta de 25 á 500 pesetas que las Juntas 
impondrán, apreciando las circunstan
cias do la falla que la motive, sin per
juicio de U Buspens ón y de la destt-
tución en su caí o.

EL importe de estas multas, que pa
garán los Patronos de su peculio parti
cular, será recuadado por las Juntas • 
por el procedimiento prevenido para I 
realizar los créditoe oel Etítudo. |

Art. 112. Las Juntas provinciales de 
Beneficencia formarán presupuestos
anuales de ios fondos que se les 
nen para el cumplimiento de sus 
Clones y de las fundaciones que 
nistren que deban cumplir este 
sito.

deati- 
aten' 

admí- 
requi- 

Los presupuestos, de los fondos de 
las Juntas se redactaran en doble copia, 
con arreglo al modelo uúm. 9, y se re
mitirán á la aprobación de la Dirección 
general en el mes de Mayo de cada 
año.

Art. 113. Las Juntas provinciales 
rendirán cuentas anuales de los fondos 
que se las destinen para el cumpli
miento de sus atenciones y de todas las 
fundaciones que administren.

Estas cuentas se redactarán en doble 
copia, con arreglo á los modelos núme-
ros 5, 6, 7 y 8, y se remitirán á 
aprobación de la Dirección general 
el mes de Septiembre de cada afio.

Art. 114. Uno de los ejemplares

la 
en

de
los presupuestos y de las cuentas apro
badas se archivará en la Dirección ge
neral, y el otro, documentado, se de
volverá á la Junta, con el acuerdo de 
su aprobación.

Art. 115. En el me» de Diciembre de 
cada afio, las Juntas provincias remiti
rán á la Dirección general estados que 
den á conocer las fundaciones que no 
hayan rendido cuentas en el año econó 
mico anterior; los expedientes incoados 
para exigir el cumplimiento de este de
ber; las multas impuestas por esta fal 
ta á los Patronos; los expedientes de in
vestigación que se hayan promovido y 
estén en tramitación, y todos los demás 
servicios extraordinarios que las Juntas 
presten en el indicado periodo de tiempo.

Madrid 14 de Marzo de 1899. — Apro- 
hado porS. M.—Ed u a r d o  Da t o .»

(A continuación publica la miema Gaceta lo» mo- 
deloa para la rendición de presupuestos y cuentas.)

Núm. 2740
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Dietribución mensual de fondos prevenida 
en el artículo 121 de la Ley provincial y 
formada por esta Contaduría para el co
rriente mee de Noviembre, con sugeción 
á las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre de 1902, 
Real orden circular de 29 de Enero y 
Real Decrero de 27 Agosto de 1903.
Gastos de pago inmediato • inexcusable

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de 
las fincas pertenecientes á la 
Diputación. .

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial .

Personal y material de la Cár- 
i cel de Audiencia y demás gas

tos de conservación. .
Material y sostenimiento de 

los Establecimientos de Benefi- 
cencía. •

Suscripción á la Gaceta de 
Madria y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

I Deudas reconocidas y liqui-
I dadas. -

Individuo! de las clases pa- 
I «ivas. .

Gastos de franqueo y co- 
| rreapondiencia, papel y efectos 
I timbrados para los libros de 
I actas y otros documentos ofi- 
] cíales. •

Gastos de calamidades púbh- 
I cas que puedan ocurrir duran- 
| te el me!. •
I Imprevistos. .

1.120‘83

6.106*54

15.536*36

1.279*99

38000*00

520*00

291*00

166*57

250*00

416*66
1.300*00

Total. . 65.237*95

Gasto» de pago diferible

Material de las oficinas y de
pendencias de los grupos pre
cedentes. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

Total.

| sito provisional y no presente proposL 
Peseta» I ción, ó ésta no sea legalmente admigj.

I ble por no adaptarse al modelo, por 
I esceder de! tipo de la subasta, por no 

355*00 continuarse en el papel correspondiente 
125*00 I ó por otros motivos, se entenderá que 

I renuncia al cinco por ciento de la canii- 
4.000*00 I dad depositada el cual se le descontará 
---------- I en el acto de devolverle el depósito en

. 4.480*00 I concepto de derechos de custodia.
===== 7.a—Adjudicación del remate

Palma 22 Noviembre de 1904 —El Con- I La subasta no tendrá efecto ni valor 
tador de fondos provinciales, Nicolás Com- I alguno mientras no sea definitivamente 
pafiy.—Aprobado en aeeión de hoy. Así re- I adjudicada por el Ayuntamiento á loa 
salta del acta.—Font, Secretario. I proponentes.

-----  I 8 a—Actos ilegales de los proponente»
Núm. 2741 I Caso de que el Ayuntamiento sospe-

DELEGACION DE HACIENDA I chase confabulación entre los proponen- 
DE b a l e a r e s  I tes se instruirá expediente administra-

Por órden del limo. 8r. Delegado de i tivo reteniendo los depósitos de la» per- 
Hacienda Presidente de la» Juntas Admi- I sonas á quienes alcance suspendien- 
nietratívas Benita á D. Juan Vila Vila pare | do la adjudicación de la subasta. Si en 
que en el término de 15 días, contados I este expediente se confirmara la sospe- 
deide el eiguiente de la publicación dees- | cha se pasará el tanto de culpa á los 
te anuncio, se presente á esta Delegación I Tribunales ordinarios.
para declarar en un expediente que por 
defraudación de derechos de Aduanas se 
le sigue.

Palma 23 do Noviembre de 1904. —El 
Secretario de la Junta, Mateo Ros.

Núm. 2742
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dá á subasta el 
servicio de alumbrado público por 
petróleo en los arrabales, barriadas y 
casorios del Término municipal de 
Palma donde el Ayuntamiento lo ten
ga establecido, para durante los años 
1905 y 1906.

1.a—Dia para la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia diez del mes de Diciembre próxi 
mo en la Casa Consistorial.

2/—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio lf02 y de
más disposiciones aplicables á las que 
el contrato se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en plie

gos cerrados; serán extendidas en pape! 
de la clase 11.* (una peseta) y adapta- 
das al adjunto modelo. Se entregarán I ción de subsidio industrial y de los da- 
al Presidente del acto sin que puedan | ños y perjuicios.
ser retiradas y contendrán además la 
proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tara dos ó más pliegos la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura alguna al que I cipal.
no acredite haber consignado en la Caja | 16.*—Recepcióudel material
General de Depósitos ó en la Deposita- I La recepción tendrá lugar al termi* 
ria del Ayuntamiento la cantidad de I nar la contrata, los gustos de liquida* 
doscientas pesetas. I ción serán de cuenta del coutratisia; y

El rematante ampliará su depósito I este quedará relevado de responsabib' 
dentro los diez días inmediatos eiguien- I dad y se le devolverá la fianza tau* 
tes á la notificación de haberse aproba- I pronto se le expida certificado p »r el 
do por el Ayuntamiento el remate has- I Arquitecto Municipal en el que acredite 
ta completar la suma de cuatrocientas I que todo el material se eucueutra c o id * 
pesetas, cuya cantidad quedará como I pleto y en buen estado de conservación 
fianza definitiva para asegurar las res- y que dicho coniratistu ha cumplido 
ponsabilidada» del contrato. I con todos sus deberes y obligaciones.

Dichas consignaciones deberán veri- I 17.a—Calidad del petróleo
ficarse en metálico, en Bonos municipa- I El petróleo que deberá utilizarse para 
les ó bien en valores públicos regulan- I el alumbrado objeto de este contrato se
do su importe efectivo conforme pres- I rá de superior calidad.
cribo la Instrucción de 26 Abril de 1900. I [g.»—Encendido y duración del aluna*

5 .a—Proposiciones iguales I brado
En caso de presentarse dos ó más pro- I El encendido de los faroles que corral 

posiciones iguales será preferida la pri- I á cargo del centralista empezará á 14 
mera y en su consecuencia la carpeta I puesta del sol y términará antes de q^6 
de los pliegos se numerará correlativa- I transcurra media hora después de eil», 
mente por el orden en que hayan side i debiendo permanecer encendidos cinco 
entregadas al Presidente. I horas á lo menos, dando durante toda*
6 .a-«Depósitos que ne producen oferta í ellas luz blanca, fija y sin humo y sC
Con el iicitador que ooosutuya depó- | consideraran como uo euceudidu»

9 .a— Bastante© de poderes
Los poderes podrán ser bastauteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

10 .a—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean procedentes según la Ins
trucción (con una copia auténtica para 
el Ayuntamiento) y demás que ocurran 
sin excepción alguna.

11 /—Seguro de obreroi
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costa del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan cabei le como patrono.

12 .a—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

13 .a—Devolución de la fianza
La fianza no será devuelta al contra

tista hasta que éste termine su contrato 
y se le liquiden los trabajos ejecutados 
y justifique el pago total de la coutribu-

14.a—Duración del contrato
Se dará principio á la ejecución de 

este contrato el dia l.e de Enero de 1905 
y terminará el 31 de Diciembre del año 
1906.

15.a—Crédito mensual
Se acreditara mensualmente al con

tratista la obra ejecutada con arreglo a 
lo que resulte de la Certificación expe
dida por él Jefe de la Guardia Muui*
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los efectos penales los que no tengan di
cha duración.

Se encenderán los faroles todos los 
dias del cues exceptuando los compren 
didos desde el día que tenga lugar el 
cuarto creciente de la luna, inclusive, 
hasta después del plenilunio y ames 
del cuarto menguante, empezando de 
nuevo el encendido á partir del primer 
día en que la luna salga mas de dos hu
ras después de la puesta del Sol.
19 .a—Penalidades por faltas de encen

dido é intensidad
Las taitas de penalidad en las horas 

de encendida se cast garán con una muí 
la de una peseta por farol siempre que 
el encendido tenga lugar antes de una 
hora después de la puesta del Sol Si el 
contratista dejara de encender algún ta- 
rol lo encendiera después de haber 
transcurrido más de una hora á partir 
de la puesta de. Sol, se le impondi á por 
farol una multa dedos pestias

Las faLas de puntualidad en el en
cendido y las de duración del tiempo 
que deben permanecer encendidos «os 
taróles y las de intensidad lumínica en 
los mismos podrán denunciailoe codos 
los dependientes del Ayuntamiento y 
todos ios vecinos, por escrito, siempre 
que acompañen á la denuncia más de 
cinco firmas de personas de buena con
ducta; estas denuncias no serán apela
bles por el contratista, y una vez exa
minadas é informadas por la Comisión 
de Alumbrado y aprobadas por el Ayun 
tamiento se descontará su importe del 
líquido que acredite el contratista.
20 .a—Fijación de intensidad lumínica
La altura é intensidad :umiuicti> de la 

llama de los mecheros será la corres
pondiente á la dimensión de los mis 
mos, la que deberá también ser fija du 
rante las cinco horas que deban perma
necer encendidos. Cuando no reúna es 
tas condiciones la Alcaldía impondrá ai 
contratista la multa de pesetas 0‘50 poi 
cada falta que note.

Para los efectos penales se considera
rá como no encendidos los faroles cuan
do la llama no traspase el punto en que 
tiene menor diámetro el tubo de cristal 
del mechero.
21/—Operaciones ácargo del contratista 

6eráu de cuenta y riesgo exclusivo 
del contratista las operaciones siguien
tes: y posición de mecheros y tubo»: 
pintura de ios faroles, (ménsulas y co
lumnas una vez al año en los meses de 
Febrero y Marzo) y conservación ordi 
nacía del montante ó columna, pequeñas 
reparaciones y conservación ordinal1 a 
del farol, depósito del petróleo y me
cheros, despavilado, arreglo limpie
za, encendido y todas las demás ooras 
y manipulaciones necesarias para con
servar en bueu estado el material que 
haya recibido y obtener con reguiari 
dad la luz tija y duración de la misma 
determinado en estas condiciones, para 
lo cual el contratista depositara en cada 
farol la cantidad necesaria de petróleo, 
pudiéndose tomar por la Administración 
las precauciones y medidas necesarias 
paia compionur su exactitud.

22 .a—Conservación del material
Li comí ansia procurara aprovechar 

t.idos ios día» de idna en que no se en
cienda» ios faruies, para efectuar las 
Operaciones de pintado, conservación y 
reparo á fin de que por causa de ellas 
iio tenga que suspenderse el servicio 
püülico.

Deberá tamo éu el contratista efec
tuar por su cuenta y riesgo todas las 
operaciones de conservac.óu y repara
ción ordinalia dei material recibido y 
las obras ue cunservacmn y reparación 
extraordinaria del luisuio, seian ue car 
ga dei Ayuntamiento entendiéndose por 
tales loo dtispericctos en lo» taróles, 
ménsulasy columnas ocasionadas por el 
publico, las grandes tempestades y las 
reposiciones de columnas, pílate», mén
sulas, faroles, deposites y mecheros pu
ra el alumbrado de petróleo impuestos 
por el desgaste uebido al uso por más 
ue dos años. La reparación de cristales 
(íe la portezuela del farol y del cris tal 

de fondo del mismo será siempre de | 
cuenta del contratista. Siempre que el 
público, las grandes tempestades ó el 
desgasee del material exijan operacio
nes de conservación extraordinaria, el 
contratista dará parte por escrito inme
diatamente al Jefe de la Guardia Muni
cipal a fin de que éste por si ó por me- 
din de sus subordinados reconozca la 
< bra y ordene su reparación por cuenta 
del Ayuntamiento si fuese extraordina
ria y por cuenta del contratista en caso 
contrario.

Cuando las operaciones sean de la cla
se que fu Ten, ex jan la suspensión del 
alumbrado, se descontará al contratista 
por farol y noche en que no se encien
da. veinte y dos céntimos de peseta 
(<)‘22) sujetándose esta cantidad á la ba
ja que se obtenga en la subasta.
23 .•—Pago del servicio y tipo para la 

subasta
Todos los meses se abonará al con

tratista por faroi en cuyo alumbrado y 
conservación no se hayan cemetido fal
tas, cuatro pesetas cincuenta y tres cén
timos (4‘53) sujetándose esta cantidad 
que es la que se señala como tipo para 
la subasta, á la baja que se obtenga en 
ia misma.
24 .a—Entrega de material y facultad de 

aumentar ó disminuir el alumbrado
Al principiar ia contrata el Arquitec

to ó maestro de Obras Municipal faci
litará al contratista por escrito relación 
detallada del número de faroles que 
deben correr á su cargo. El Ayunta
miento podrá aumentar ó reducir el 
uúmero de faroles destinados al alum
brado público, como convenga á sus ne
cesidades y al efecto lo participará por 
medio de sus dependientes y de oficio al 
contratista. Iguales formalidades se 
cumplirán cuando se cambien de sitio 
ios faroles. El contratista no podrá por 
altas, bajas ó cambios de faroles recla
mar iudemuizacióu sea de la ciase que 
fuere á fin de que «1 précio do cuatro 
pesetas cincuenta y tres céntimos por 
mes y farol encendido durante los dias 
necesarios, 20 por término medio al 
mes) permanezca invariable y sujeto 
solamente a la oaja do subasta no pu- 
diendo dicho precio eu caso de rescisión 
sea por la causa que fuere sufrir des
composición alguna y no quedando obli
gado el Ayuntamiento en tales casos á 
adquirir efectos de repuesto ó medios 
de ejecucióu que posea el contratista, 
aebieudo éste al terminar la contrata 
entregar todo el material recibido com
pleto y en bueu estado de servicio, lo 
que se comprobara medíame el acta ex 
tendida por el Arquitecto Municipal ó 
Maestro de obras, documento que sera 
indispensable para la devolución de la 
fianza al contratista.

En caso de rescisión se abonará sola- 
meute por noche de alumbrado y farol 
veinte y dos céntimos de peseta (0*22) 
durante el mes que tenga lugar.

Todos los meses se abonará al con
tratista los servicios prestados, median
te certificación expedida pur el Jefe de 
ia Guardia Municipal, descontando de 
su importe las multas impuestas y ano
tando en ella tas visicuudes que tengan 
lugar durante dicho mes.
25 .a—Separación de ios dependientes dei 

contratista
El contratista desempeñará el serví 

cío con el mayor esmere posible, que
dando obligado á despedir sus depen
diente» que falten al público, á los se
ñores de la Comisión de alumbiado ó á 
ios funcionarios del Ayuntamiento, ade
mas deberá atenuer todas las observa- 
ciune» que le haga el Jefe de la Guar
dia Municipal y que vayan encamina
das a -a mejor realización de sus debe
res, aunque no se detallen eu este plie
go de coudicioues.
26 .a—Facultad en el Ayuntamiento para 

rescmuir el contrato
Este cuntí ato pudra i esc.unirse siem

pre que lo acuerde e. Ayuntamiento cou 
tal de que se devuelva m lianza al con
tratista y avise á este con dos meses de 
aumcípauiou, ex cual uu podra reuUmar 

daños y perjuicios ó indemnizaciones 
sea de !a clase que fueren.

Vlodelo de proposición
D. (nombre y dos apellidos) vecino 

de.....  según cédula personal que acom
paña enterado del pliego de condiciones 
y demás que obra en la Societaria de 
esta Corporación con arreglo á las cua 
les se adjudica la empresa del servicio 
de alambrado público de los arrabales, 
barriadas y caseríos del término Mu
nicipal de Palma, se obliga á tomar á 
su cargo dicha empresa por la cantidad 
de..... (eu letra») pesetas mensuales por 
farol.

(Fecha y firma)
Palma 22 de Noviembre 1904.—El Al

calde, Antonio Planas. — P. A. del Ayun 
tamiento, El Secretario, José Estade.

Núm. 2743 •
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante e¡ plazo de 10 días al 
efecto señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
u.e 5904 correspondiente al día 12 del 
actual por el que resolvió dicha Corpo
ración contratar en pública subasta pa
ra durante ios años 1905 y 1906 el ser 
vicio de suministro de pan y rancho 
para los detenidos, presos y penados 
pobres en el depósito municipal y en la 
Cárcel de esta Ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el R. D. de 12 de Ju 
lio de 1902, se ha señalado el día 12 de 
Diciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta, con sujeción á las con
diciones que se insertan á continuación.
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta 

miento de Palma, adjudicará en pú
blica subasta el servicio de suministro 
de pan y de rancho para los deteni
dos. presos y penados pobres en el 
depósito muiiicpal y en la Cárcel de 
esta Ciudad durante los años de 1905 
y 1906.
1 .*—Día para celebrar la subasta

La subasta se celebrará a las doce 
del dia 12 del mes de Diciembre pró
ximo en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dáu pur reprodu idas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
la Instrucción de contratoa de 26 de 
Abril de 1900, el R. D. de 12 Julio de 
1902 y demás disposiciones aplicables 
á las que el contratista se atemperará 
eu lo que no esié previsto en Lis pre 
«entes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plieg-.s 

cerrados y serán extendidas en pa 
peí de la clase 11.a (una peseta.) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y 
el documento justificativo del depósi 
to provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cédula 
y el resguardo del depósito podrá in
cluirse indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado eu la Caja Gene
ral de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de setecien
tas cincuenta pesetas cuya cantidad 
quedara como fianza definitiva para ase
gurar las responsabilidades del con
trato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse eu metálico, eu Bouos Muuici- 
pales ó bien eu valores públicos regu- 
laudo su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

5 .*—Proposiciones iguales
Eu ua^o de prestimar^e uua ó más

7 
proposiciones iguales será preferida la 
piimerayen su consecuencia la car- 
ptia de los pliegos se numerará co
ndativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.
6 .a—Depósitos que no producen efecto

Con el licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmeute admisi
ble por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la subasta por no con
tinuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia el 5 por 100 de la cantidad depo
sitada el cual se le descontará en el ac
to de devolvérsele el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8/—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen^ 
tes se instruirá expedienre administrati
vo reteniendo los depósitos de las per^ 
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indDtintameute por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad A tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de |13 Juino 
de 1900.

10 .a—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son, papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras pú- 
blícaS que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

11 .a—Riesgo y ventura
El contrato sera á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirae, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun ¿ 
titu o de epidemia, huelga alteración 
del orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

coL.tratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas pam 
regular el trabajo.

13/—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14/—Cuestiones entre contratista» y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratisia y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15.a—Tipo de subasta
Ei tipo de la subasta es de 13 cénti

mos de peseta la hogaza de pan en frió 
de 340 gramos y de 22 céntimos de pe
seta la ración de rancho de medio litro 
versando ia subasta en el mayor tanto 
por ciento de rebuja á que se ofrezca 
para ei suministro de dichos objetos.

16/—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir p,n esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los-actos 
ue »j  apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso eximirse de ninguno de 
sus decores, cualquier^ pretexto 

| que alegue.
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17 .*—Suministro de mayores cantidades 

de raciones
Si aparte del objaiu que motiva esta 

subasta el Ayuntamieuto quisiera ma
yores cantidades de raciones para cual
quiera sea el objeto a que las destinara, 
el empresario estará obligado á sumí 
niatrarlas por los mismos precios y ba
jo las mismas condiciones.

18 .a—Pago de racione! mensualmente 
suministradas

El Ayuntamiento satiafará al contia- 
tista el impoi te de las raciones de pan 
y de rancho al precio que resulte de la 
subasta y aparezcan suministradas por 
mensualidades vencidas previa la pre- 
8enta<*ion de la oportuna cuenta el día 
último de cada mes, con arreglo ai mú
delo que le facilitará la Secretaria del 
Ayuntamiento.
19 .a—Penalidades por falta de cumplí* 

miento dei servicio y abandono
del mismo

Si el contratista se negase á cumplir 
el servicio ó lo abandonase cualquiera 
sea el motivo en que se funde, caerá en 
comiso á favor del Ayuntamiento la 
fianza y todo el material destinado á es
te servicio del que se encargará el Ayun
tamiento por administración ó por con
trata según fuese de su agrado á costas 
y perjuicio del contratista.

Se entenderá abandonado el servicio 
cuando el contratista tuere objeto de 
tres correcciones gubernativas por par 
te de la Autoridad municipal dentro del 
plazo de 30 dina y sobre un m smo asunto.

20 .a—Raciones diarias que deben 
suministrarse

El empresaiio prestará el servicio su
ministrando dos raciones diarias de pan 
y de lancho a las personas indicadas 
pero que vayan prec aumente conteni
das en la nómina que al efecto el dia 
antes se le facilitará por triplicado,

21 .a—Deatino de ios tres ejemplarea
De los tres ejemplares con la ñuta 

suscrita por el empresario de quedar 
enterado, el uno lo retendrá el contra
tista, el otro se remitirá á la A‘ca)dia y 
el tercero al Jefe del depósito municipal 
ó al de h Cárcel, según corresponda, y 
al contratista no le abonará el Ayunta
miento cantidad alguna por raciones 
que no vayan expresa y nominalmente 
en el documento antedicho continuadas.

22 .a—Raciones facilitadas á titulo 
de muestra

El empresario estará obligado á su
ministrar gratuitamente al Ayunta- 
mientu una ración de cada clase y en 
cada comida á título de muestra, asi de 
pan como de rancho que entregará en la 
Casa Consistorial por su cuenta y ries
go al Secretario de la Corporación.

23 .a—Condiciones del pan que se 
suministre

El pan será precisamente de harina 
de trigo cernida sin mezcla ni ninguna 
otra sustancia, confeccionado y cocido 
según buen uso y costumbre, y cada ho
gaza llevará marcada la seña especial 
de la tahona en donde hubiera sido con 
feccionado, pesando enfrio 340 gramos, 
desechándose todos los que no alcancen 
este peso y sin que el defecto de unos 
pueda compensarse con el exceso en 
otros, y al presentarla no podrá exce
der de seis horas el tiempo transcurrido 
desde su coción.

24 .a—Medidas de la ración de rancho 
y requisitos para su distribución

Cada ración de rancho cocido consta
rá de medio litro y para su medición ee 
tendrá un cilindro de hierro de aquella 
capacidad exacta con las paredes agu
jereadas en forma de colador y en éi se 
introducirá el rancho el que después de 
escurrido se entregará al perceptor in
dividualmente en un plato preparado al 
efecto, añadiéndole inmediatamente la 
cantidad de caldo del mismo rancho que 
el perceptor pidiere.

Al sacarse el rancho de la marmita 
para colocarlo en el ci indro de med - 
ción, en cada cucharonazo se revolverá 
totalmente la masa dei alimento debien
do rozar el cucharon con el suelo del 
©ovase en cada cato.

25 .e—Ciase de enseres para la confec- I 
ción y envase del rancho

Las marmitas, los cucharones, y de- ' 
mas enseres que se utilicen para la con
fección y envase del rancho, deberán 
ser precisamente de hierro al natural 
sin barnices de ninguna clase, y se ex- 
c uya de una manera especialisima el 
cobre y el zinc y sus distintas aleacio
nes y las obras de alfarería.
26 .a—Repartición de dos comidas diarias 

y horas en que deben ser entregadas 
Se repartirán dos comidas diarias 

compuestas ambas de una ración de pan 
y oirá de rancho, verificándose la en
trega simultáneamente á saber: una co
mida por la mañana (almuerzo; á las 
nueve y otro por la tarde (cena) á las 
d'ez y ocho, quedando en absoluto pro
hibida la abusiva costumbre de entre
gar dos raciones de pan en un rancho 
y ninguna en el otro, debiendo por ne
cesidad ir juntas ambas raciones yen 
caso contrario se obligará el empresa
rio á suminis rar nueva ración á sus 
costas.

El pan y el rancho deberá suminis
trarse por cuenta y riesgo del empresa
rio en el punto donde deba ser consumi
do y en disposición de serlo en el acto.

27 .a—Racionado diario
La calidad del rancho se atempera

rá á la siguiente escala:
Lunes

Almuerzo. - Habichuelas. 
Cena.—Fideos y patatas.

Martes
Almuerzo. —Garbanzos, 
Cena.—Habas.

Miércoles
Almuerzo.—Arroz y habichuelas. 
Cena.—Garbanzos.

Jueves
Almuerzo.—Judias confite.
Cena.—Arroz y patatas con 50 gramos 

de bacalao por plaza.
Vif.rnes

Almuerzo.—Habichuelas. 
Cena —Habas y patatas.

Sábado
Almuerzo. - Garbanzos.
Cena.—Judias confite.

Domingo
Almuerzo. —Habas y patatas.
Cena.—Arroz y patatas con 75 gra

mos de carne por plaza.
Los cincuenta gramos de bacalao y 

los setenta y cinco de carne que según 
esta escala indica deben suministrarse 
el Jueves y el Domingo de cada sema
na, vendrá obligado el contratista ¿ en
tregarlos á los perceptores por ración 
separada de la de rancho precisamente.
28 .a—Preparación de las especies y ver

duras que se destinen á cada rancho 
Las especies de arroz, garbanzos, ha

bas, habichuelas y judias se prepararán 
mezclándolas con una cantidad racio
nalmente proporcionada de verdura á 
voluntad del empresario ó de varias 
verduras á la vez, como por ejemplo, 
acelga, berengena, bróculi, calabaza, 
cebolla, califlor, chiribia, espinaca, mo- 
niato, nabo, patatas, puerro, remola
cha, tomate, zanahoria ó cualquiera 
otra según las estaciones y circunstan
cias.
29 .a—Sustancias para la condimentación 

del rancho
Para el condimento del rancho, se 

emplearán en cada ración veinte gra
mos de tóeme ó de aceite de oliva ó mez
cladas ambas sustancias y la cantidad 
de ajo, pimentón y sal que fuera nece
sario.

30 .a—Preparación de legumbres y 
verduras

Las legumbres antes de cocerse, de
berán permanecer veinte y cuatro horas 
en maceración cambiándose el agua lo 
menos cada seis horas y las verduras 
deberán ser previo y esmeradamente 
lavadas.

31 .a—Inspección sobre cumplimiento 
del contrato

El Alcalde por si ó por medio de sus 
| delegados, podrá en todo tiempo, lugar 

y circunstancias, inspeccionar cuanto á 
este contrato se refiera no permitiendo 
que sus condiciones se alteren, ni que 
las raciones se mermen en calidad ni en 
cantidad ni que dejen de presentarse 
con la debida exactitud y limpieza, y 
en caso contrario podrá el Alcalde to
mar la providencia que el caso requie
ra disponiendo que el rancho ó el pan 
sea sustituido en la forma que estime 
mas conveniente sin perjuicio de impo
ner al contratista las correcciones que 
procediese.
32 .a—Suministro para loa presos de la 

Cárcel de la Audiencia
Si la Excma. Diputación provincial 

quisiere que el contratista del Ayunta
miento suministrase las raciones de pan 
y de rancho para los detenidos presos y 
penados de la Cárcel de la Audiencia, 
vendrá ei contratista obligado á ello por 
los mismos precios y condiciones, pero 
en este caso deberá entenderse directa 
mente con dicha Excma. Corporación 
sin inteivención del Ayuntamiento.

33 .a—Racionado para ios presos 
enfermos

Es igualmente obligación del contra
tista suministrar á los detenidos presos 
y penados pobres enfermos, las raciones 
que prescriba el Médico del establecí 
miento al respecto de una peseta cin
cuenta céntimos de pesc a por dia.

34 .a—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado 
á adquirir cantidad alguna determina
da de los materiales objeto de subasta, 
sino tan solo á que en caso de que lo 
verifique deberá hacerlo del contratista 
y por loe precios estipulados y no ad
quiriendo material alguno por cualquier 
motivo que sea no podrá el adjudicata
rio formular reclamación por este con
cepto ni pedir indemnización ni rescin
dir el contrato.

Modelo de proposición 
i^debe extenderse en papel de la clase 11* 

una peseta^
D. (Nombre y dos apellidos) veci

no de..... según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el número.... 
y con capacidad para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Palma adjudicará 
en pública subasta el suministro de 
pan y de rancho á los detenidos presos 
y penados pobres en el depósito muni
cipal y en la Cárcel de esta Ciudad du
rante los años 1905 y 1906, se obliga á 
tomará su cargo dicho suministro por 
el precio de (en letra) céntimos de pe
seta cada ración de pan y de (en letra) 
céntimos de peseta cada ración de ran 
cho, sujetándome en un todo á dichas 
condiciones.=Fecha en letras.—=Firma 
entera.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di- 
rán:«Proposición para optar á la subas
ta del suministro de pao y rancho.

Palma 24 Noviembre de 1904. —El Al
calde, Antonio Planas.—P. A. del Ayun 
tamiento.—El Secretario, José Estada.

Núm. 2744
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para las subaptee 
de loe arbitrios de esta localidad corres
pondientes al año de 1905 quedan anun
ciadas para el dia 5 del próximo mes de 
Diciembre las que acontinuación ae ex
presan:

7.a Subasta
1 .a Derechos de Plaza, Albóndiga y 

Mercado de las 17 á las 17| tipo 2500 pe
setas.

2 .a Abasto de carnes de las 17| á las 
18 tipo 1800 id.

3 .a Matadero de laa 18 á las 18| tipo 
619 id

4 .a Peses y Medidas de las 18| á les 
19 tipo 757 id.

5 .a Corral común de las 19 á las 19| ti
po 147 id.

6 .a Pescadería de las 19| á las 20 tipo 
377 id,

5.* Subasta
Ls segunda subuHa de cada e»b trío 

tendrá logni e! 7 Diciembre á tes mismas 
horas seña adae á cada una para laa pri
meras, d« conformidad unas y otras á los 
pliegue de condiciones de manifiesto en 
esta Secretaria.

La Pueble ‘22 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, M guel Planas.- P. A. del 
A.—Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2745
D. Andrés Kith y Rodrigue», Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en méritos de los amos ejecutivos sigue la 
Saciedad Crédito Balear establecida en 
Palma, contra los herederos de Fiancieco 
Forteza y Miró, se seca á pública subasta 
por veinte días la casa umbaigade en es
tos autos, sita en la presente V lla, calle ce 
B“sch número ditz y nueve, que coi s ste 
en casa y cochera y otras d* peeder cies, 
que hnda por la derecha entrando con la 
csll» de Peral, por la izquierda con casa 
de D Bartolomé Qu^rglae y por el fondo 
con la de D José G^yá, justipreciaría en 
cinc o mil peeeias, qo* dando señalado pa- 
'a la subasta y remete de la misma el dia 
veintidós de Diciembre p'óx’mo a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la 
subasta deber áu cons’gnar piev amente los 
ücitadoree el dbz por cirnto d«-l justipre
cio y qne los títulos de propiedad estarán 
de marifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar paite en la sobaste, previniéndose 
además que los iicitadorea deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otres y que después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defectos de loe títulos.

Se advierte además
l .° Que los gastos de subasta y rema

te y escritura de traspaso hasta su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad serán 
de cargo del comprador.

2 .° Que el comprador tendrá que con
formarse con loe títulos de propiedad que 
obran en autoe.

3 .° Que los censos que acaso graven 
la finca, serán capitalizadas al tipo del eeie 
por 100 si se prestan á particulares y al de 
cotización oficial si se ptealaren al Estado.

Dado en Manacor a veintitrés Noviem
bre de mil novecientos cuatro.—Andiée 
Kith —Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 2746
ARRENDAMT.0 de CONTRIBUCIONES

Hace presente este ariiindoque st- han 
pUfSto el cobro los recibos de la Contribu
ción sobre utilidades procedentes de piée- 
tamos H potecarics correspondientes ai 
presupuesto de 1903, que podtán hacer 
efectivos sin recaigo de apremio hasia el 
30 de loe corrientes m la oficina recauda
toria calle de Vilanova número 9

Pa<ma 25 de Noviembre de 1904.—El 
arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 2747
SALINERA ESPAÑOLA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 8.° de la ley de 19 Octubre de 1869. se 
pone en conocimiento del público que esta 
Sociedad y la Compañía Airendaiaria de 
las Salinas de Torrevieja acordaron en diez 
y nueve del actual la emisión de obligacio
nes hipotecarias al portador por dos millo
nes quinientas mil pesetas distribuidas en 
cinco mil laminas de á quinientas pesetas 
cada una, formando una sola serie que se 
llamara série A solidaria.

Estas obligaciones llevaran la fecha de 
primero Diciembre próximo, devengarán el 
ínteres de cinco por ciento anual y serán 
amortizadas en la forma que en los mismos 
títulos se expresará, respondiendo solidaria
mente de la totalidad de la emisión las 
dos expresadas Compañias.

Palma 23 de Noviembre de 1904 - Por 
la Salinera Española; El director Gerente, 
M Guasp.
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